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INTROOUCC ION 



La I.ey 7eder3l d~ Protucci6n ol Consumidor, surge ante la 

necesidad imperiosa de equilibrar a dos ractor~G de los procesos 

económicos y sociales: consumidore!~ y proveedores de bienes y se1•v! 

cios. 

En ef'ecto, tal Lr:y reconoce una desproporción entre fact~ 

res, misma que f'avorcce 3 los proveedores de bienes y ser'licios en-

de controversia. 

Así, la ley en coment0, compila diversas disposiciones 1~ 

gales dispcrs~s en la lcgislaci6n viaente y procede a ordenarlas y 

.:idccuarlas a concepto 1·~c~or: la protección al consumidor. 

De esta f'orma, se llega a la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, cuyas disposiciones son de orden público e interés so-

cial, por c.onsiguiente, irrenunciables. 

Al proyectarse esta Ley, se constituyó de las --

principalec preocupaciones del leaislador, la solución de los con--

rlicton entro consumidores y proveedores de bienes y servicios. 

Para tal rin, el legislador establece dentro del ordena--

miento legal de mérito, un procedimiento conciliatorio, que si bien 

no viene a ser una innovación en nuestro derecho positivo, si 

tituye un elemento vertebral en la solucion de los conflictos pre--

vistos por ~s~o Ley. 

Este procedimien~o rc~ultu s~r 6gil, breve, econ6mico y -

por que no decirlo, exitoso. 

Tal procedimiento, es conducido por la Procuraduría Fede-

ral del Conshmidor, organin~o descentralizado que emana d~ la Ley -

en estudio. 



Sin ~1nbar30, ~J pr~~cd1~icr1to co11cilJpLorio tiene 

aspectos negativos, prob~blc~cntc el ?rir1cip~11 d~ ellos sea lu fn! 

ta de reglamcnt~c1ón d~ los fn~ultadrs co11cilf~Lor1ou la Procu-

radurín Federa 1 del Cor-.~;umi do:·, '. ~ que impl Je;_¡ •lUC T\\~ 

ces tal autoridad pase de cor1cillador a par:e beligerante en el 

conflicto, tomando en casi la totalidad de !os cosos pn~tido por -

ln parte consumidora, u0n cuando e óata le ns1sta lu rnz5n. 

Ante tal virtud, este trabajo pretende t~stnblecer las !'2_ 

cultades de la Procuraduría Fedo~al del Consumidor, partiendo de -

la idea primaria de las formas de composición de los conflictos,.

que considero ln premisa indicada para tal efecto, o cuando menos

aportnr algunas ideas al r~specto. 



CAPITULO· PRli.ERO 



1 FOílMAS DE COMPOSICION DE LOS CONFLICTOS 

Paro hablar de las formns de composición de los conflic-

tos, he !.ornado base el cundro ainóptico elaborado por el Lic. 

Ci.priano Gómez. l.<.ira ( 1), dent!"O del cual quedan englobadas t..odas-

las formas d~ con1pasici6n, que ~on estudiadas y tratadas pe~ otros 

autores. Dicho temo es necesnrio analizarlo previamcnt~ al estudio 

del que se refiere a la Procurnduria Federal del Consumidor, la--

cual mediante la aplicación de los procedimientos de Conciliación 

{como primera etapa} y del Arbitraje (co1no opción), busco resolver 

los conflict9s que surgen entre consumidores y proveedores de bi~ 

y servicios, con laa cxccpcio-ncs que la misma Ley Federal de 

Protección al Consumidor contempla y que seran estudiadas pacte--

riormente. 

~ara entrar al estudio del presente tema, es necesario--

hablar del significado de la palabra CONFL1CTO o más propiamente-

de LITIGIO, que es la denominnci6n que dan loa autores para su e~ 

tudio, a ln controversia entre lns partea, Gicho concepto es la--

base o pun~o del cual van a su~gir les diversos formas de solución 

mismas que han venido evolucionando al corre~ del tir.mpo y que de 

acuerdo a las nuevas necesidades que el hombre tiene que satisfa-

cer, en su pnpel o desarrollo dentro de ln Sociedad, se van h&---

cienrio cuda vez m5~ n~~PsRrias. 

el término COl~FLICTO se deriva d~l latín CONFLICTUS, que 

significa choque, combate prolongado. Punto en que apa~ecc incie~ 

to el resultado de !n pelen (2). 

(1) Gómez Laru, Cipri ano. I~~~!..!!_i!:=..!!~.!:~.!.-~!:..!._!:!:~S~!!~.:. Texton 
UniversitBrlo~. U.H.A.M. M~xico 1987. I1 ág. 28 

(2) Snlvn.t Editores, ~.r.. 'tomo 4. Darc{:1ona 1971. Pág. 843 



1. 1. - AUTOTUTELA. 

La autotuteln o tnmbi~n llamada autode~ensa, constit\Jye 

una de las formas de composici6n de los conflictoG qu~ al decir-

de varios autores como Alcalá z~~cra y Gó~~z Lara, d(.' las 

formas más primitivas, egoísta y de menos complejidad jurídica. 

Raf-nel de Pina Vara, expone que la autodefensa '' •,. es

defensn directa del propio derecho prescindienrlo tlc la i~ter 

vención de los tribunales. 

ticia por su mano ••. " (3) 

Acción encaminnda a tomarse la jug-

Del anterior concepto se desprenden das elementos: 

n) La existencia de un derecho lesionado. 

b} La protección de ese derecho por el propio leoionado 

sin la intervención del Estado. 

G6mez Lara, señala que en la autotutela, el más fuerte-

o el más hábil impone por inteligencia, por destreza 1 por-

habilidad, la solución al contrario, por lo tanto, el litigio 

resuelve no en razón de n quién asista el derecho, sino 

función de quién será el más fuerte o el máB hábil (4). 

Encontramos en este concepto nuevo elemento: 

n) Ln solución nl con~licto se determina en razón de ln 

fuerza física o mental de los contendienteo. 

Y Alcalá Zamora y Castillo, agrega que siendo una solu

ción deficiente y peligrosa explícita o implícitamente, los ord~ 

(3) Pina Vara, Rafael De. Q!~~~~~!!!:!~_!!~E~~~~he~Edltorial

Porrúa, S.A. Novenn Edición. México 1980. Pág. 109 

(4) Gómez Lara. Ob~_Q.!!~ pág. 27 



namientos jur!dicoo de Jos Estados lo p~ohiben como reEl& aunque 

la conoientan f..'n esituaciont·s excepcionales. ( 5) 

De este ~ltimo concepto cncontranos: 

a) l.ü nutod~fr11sa; por ~c~l~ g~neral está prohibida en 

los ordenam1ent.os jurídicus. 

Oc acuerdo con el anterior an~lisis, podemos expresar 

concepto propio de la autotutel~: 

La autotutcla o autodefensa, es la protección de un de-

recho por el propio afectndo, "~ dc·cic, si:i la intervo:nción (:el 

menyal de los contendientes. 

Pero tal y como lo arirman estos autores quP hemos cst~ 

diado, la outotutela o autodefcn6a es prohibida por los ordena-

mientas jurídicos, pero esto no quiere decir que no existan ca-

sos regulados y reglamentados. como los que a continuación se--

señalan: 

La legitimn derensa, regulada por el Código Penal para 

el D. F'., su Art. 15 que califica como circunstacla excluy~n-

te de responsabilidad: obrar el acusado en defensu de persa-

na, de su honor o de sus bienes o de la persona el honor o bic-

de otro, repeliendo una agresión actual violenca, sin dcrc-

cho de·~n cual resulte un peligro inminente. 

En materia Civil encontramos las riguras de retención--

de equipnjc y el co~t~ de ra~~s y rHices p~ovenienteD----------

(5) Alcalá Zar.iora y Castillo, Niceto. ~!:~!:.!:~2-~~.:!:2!:.~!!!E.2~~-
E!~~-l-~~!2~!f!~~~~ U.i~.A.M. 1'extos UniversitnrioG. 2a. 
Edición. México 1970. Pág. 13 



del predio contiguo; existiendo otros casos pr~vistos también por 

la Le~ de Navegación, o bien en el Derecho Lobornl, etc. 

Ahorn bie11, la autotuLela en t&rminoc generole~ puede 

decirse o hacerse justicia por ~u propia mano, como lo indica el-

Maestro Gómez Lara, pero a euLa aI'irmación podemos encontrarle 

inconveniente; no podemos de manera contundente manifestar que 

sea propiamente la justicia de propia 1nano, Lada vez que todos 

aquellos casos manejados por el autor, están renulados por el Có-

digo Civil, por el Penal u otras leyes y reglamentos. Por tanto -

no es una decisión personal de defensa del afectado en su interés 

y para que podamos hablar de autotutela como rorma de solución de 

un con~licto de intereses, debemos obacrvar que al defender dicho 

interés. la respuesta que tengamos no deberó estar al amparo de -

una disposición legal previamente establec~da, y podemos. por otro 

lado afirmar que la per~ona se autotutela al no concurrir al 6rg~ 

no jurisdiccional o al árbitro, para que zu derecho se actualice. 

Pero también debemos señalar que las formas autotutela-

estudiadas de acuerdo con la evolución del hombre, tienen que 

encuadrarse a su propia realidad y en su caso el Estado deberá --

contar con los elementos necesarios pa~n d~~~~~ollo, ruzón por 

la cual opino que la .propia ley prev6 entes casos tutclarcc. 

6 
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l. 2.- AUTOCOMPOSICION 

Como ha quedado sefialndo en lineas anteriores, ln evo-

lución del hombre va dando l11car a nuevas formas de ~olución de 

los conflictos, por ello surge l~ fiEura de la autocornposici6n-

que es aquélla en lo cunl lo solución del conflicto se encuentra 

en manos de los propios contendientes pero en bese o los razon! 

mientas que los mismos realicen. 

Al decir de varios autores esta fieur3 puede aparecer-

antes, despu6s o independientemente del proceso, lo que signif! 

ca que las portes est~n en libertad de no ejercitar occi6n o 

bien hacerlo y suspenderla uno vez que encuentren o encuadren 

en alguna de las especies de la autocomposici6n, formas que ad~ 

más resultarán menos costosos y más rápidas. 

Estas especies en la doctrina han sido divididan: 

De la Demanda 

Desistimiento (renuncia) De la Acción-

UNILATERALES De la Instancia 

Allanamiento (sometimiento o reconocimiento) 

BILATERALES Transacción. 

Ahora bien, antes de entrar al estudio de estas espe--

cies, debemos apuntar qu~ e!ULrc l~ n•1tctutela y ln autocomposi-

ci6n se encuentre la figurn del ~~!~Q '' ... qu~ surge de un pacto 

entre los contendientes, pero regresa, por decirlo así,hacia la 

nutotutela •.• " (6) Lo cual signif'ica que aún y cuando las partes 

hon reflexionado sobre el conflicto, éste ser6 solucionado por-

la pnrte con mayor fuerza fisicu o mental. 

(6) Gómcz Lara. Ob.Cit, p6g. 29 



B 

Como prirncrE especie de 13 aulocon1¡Jos1~1ón ~e:1cmoB el 

~~~i~!l~!~n!2~ para lo cual necen~rio hnblar de ~u nignilicado. 

Desistir, nos dice la c11ciclopedia SalVi!L, cs'' ..• renun- -

ciar a lo cmpresu o intento que ~e h~bJa inicindo, abdicar o aban-

donar un derecho ... '' (7) 

Arellano García, dice '' ... En ou respectiva signilica-

ción gramatical desistimiento la acción de desistir. A su vez -

desistir es apartarse, abandonar o abdicar derecho, equivale 

la renuncia de un derecho que se ha cjcrcilado •.. '' (8) 

Por "tanto desistir significa lo renuncia a un derecho - -

ejercitado. 

Ahora bien, en cuanto o concepto, en nu~stra opinión -

Carlos Arellano García, quién lo trata con mayor acierto, al --

decir•• ••• · en el proceso podernos conceptuar el denistimiento como-

1a prerrogativa que tiene el titular U~l derecho de acción para --

renunciar expresamente, a continuar el ejercicio de la acción. con 

1o que termina la instancia o acción, previo el cumplimiento de 

las condiciones legales •.. •• (9} 

Entendiendo a la ~~!~~· como el derecho subjetivo que --

tienen las personas, para exigir el desempeño de la runción jurin-

diccional. 

y por e~~!~~!!~~· el interés que ae intenta sea satisre--

cho y constituye el objetivo de le demanda. 

(7) Enciclopedia Salvat. Tomo IV. Pag, 1041 

{8} Arellano G~rcío ~~rla~. Z~~~~~-~~~~~~!-~~!-~~~~~!!.2.~Edit~ 

rial ParrGa, S.A. la. Edición. M6xico 1980. pág. 153 

(9) Ibidem. pág. 153 



Pero óutc <l~siBLi~1i~nto o renuncia, pucd~ presentarse 

diversos tiempos, de acuerdo a lo actitud del dcmnndanl:c o nc~or. 

Cuando el actor ha presentado s1j ezcrito de dernnndn, pe-

decide retirarlo antes de q11c el dernondndo sen cmplnzodo o 

con la posibilidad de GCr planteada proceso posterior. 

Ahora bien, si la demnndnda yo. ha sido notif'icada y el 

actor pretende retirarla, será necesario que el emplazado lo nccE 

te expresamente, para que pueda surtir cf'cctoa; e2tnremos f'rente-

al 11 ama do Q.!:_~.!.~!!!!!..!:S:.~!~-~~-!E!._.!.~E!!~!!~l~~ 

Por lo que respecta al Q~~!E!!~!~~!~-~~-l~-~~~!2~~ en la 

doctrina se hn discutido respecto de su nnturnlczn. Todo vez que-

esta renuncia, soría anterior a un escrito de demanda, es decir -

que antes de que se presente un conflicto, las partes renuncian -

al derecho de ejercitar su acci6n; situación que no es aceptable-

aún y cuando fuera pactada, en el caso de los derechos irrenunci~ 

bles, como los derechos del trabajo, de la seguridad social y en-

concreto los regulados por la Ley Federal de Protecci6n al Consu-

midor. (9A) 

Pero para poder hablar del desistimiento y sus diversas-

~armas, como forma de composición de un conflicto, en los dos pr! 

casos, sería necesario que la actitud del demandado obede--

ciera a la satisracción plena de la pretensión que se plantea en-

la demanda, lo que impediría por ~anta, que esa pretensión ruera-

materia de un nuevo proceso. 

(9A) G6mez Lera. 2_~~-E.!1.:.. pág, 36 



Dentro de los formas unilntcroles de autocornposición, -

llamadas así porque la nctitud co~positiva vendrb de una de las -

partes en conflicto, tenemos el ~!!~~~~~~~!~· 

riamentc a lo que sucede en el dcsistirnicnto, 

el que, contra-

a referirse a la 

10 

actitud del demandado nl recibir la notificación de la demanda.(90) 

Podemos conceptuar al allanamiento como el sometimiento 

o aceptnci6n de las pretensioneG del octor, sin que éste implique 

el reconocimiento de un derecho; aunque puede darse el caso del -

reconocimiento de hechos y pretensiones. Pero este concepto es r~ 

lativo, puesto que tratándose de casos de interés social o de or

den público, el juez estaría obligado a examinar el derecho que -

pretende hacer valer ~ún y cuando el demandado se allane. 

Como rorma bilateral de autocomposici6n, encontramos 

la !!:~n~~~~!~~. en la que la solución será aportada por las por-

tes en conflicto. 

El Código Civil vigente para el D.F., en su artículo --

2944, establece que la transacción es un contrato por el cual las 

partes haciéndose recíproca~ concesionea, termin~n una controver

sia presente o previenen una futura. 

Pero al igual que las otras fo~mas autocompositivas,las 

partea estarán limitadas a transar¡ decir no puede haber tran-

sacci6n tratándose del estado civil de las personas, la validez -

del matrimonio; sobre el derecho a recib1r alimentos, sobre deli

to, dolo o culpa futura, etc. Casos claramente previstos en el 

C6digo Civil. 

(9Bl Górnez I.01·a. Q~~-E!!~ p&go. 36-37 



Al parecer estn formn outocomposltivn busca, en la - -

opini6n del juriztn venQzolano Francisco Dric (10), evitar nl 

cliente litigios costosos y prolon~ad6s; opinión con la cual ne-

coincide plenamente A!ca16 Zt1mora, al ~cf~rirsc o la auLocornpoe! 

ci6n, nos sefinla ''·•· en realidad envuelve una capitulnción del 

litigante de menor resistencia e incluGo cabe r¡ue la renuncia del 

propio intcr6s obedezca n ur1a errónea repreocntaci6n del rninn10 -

por parte del·titulnr, que ie lleve a considcrnr su posición más 

desf'avorable de lo que en realidad es ... " ( 11) 

Antes de estudiar la última formn de composici6n de --

los conflictos, tenemos dos .ficuras; llámensele intermedias: la-

den" la intervención de un tercero; bien sea para que se emito 

una opinión respecto de su con1licto (caso de la nmigable compo-

sici6n); o bien paro tratar de avenirlos a solucionar1o (conci--

liación). 

En ambos casos tenemos como nota cnrncterística el que dicha in-

tervenci6n no tiene caróctcr impcrataivo o vinculatorio parp las 

partea en conflicto. 

1.- 3. - HETEROCOMPOSICION. 

Esta 1igura presenta como la forma máa evolucionada 

de C?mpoaici6n de los conflictos de intereses, ya que ln solución 

(10) Arellano Garc!n, Ob. Cit:. pó.g. ltol 

(11) Alcalá Zamora y Castillo, Niceto. ~~~~~~~~~~!~~2~E~~l= 

ci6n ~-~~!~~~f~~~~· Conferencias dadas en la Escuela -

Nacional de Jurisprudencia de México, loo días 25 al -

30 de abril y 3,6,8 y 9 de mayo de 1946. Imprenta Uni

versitaria 1947. México. pág. 14 

ll 



de los n1iB111os no ROt~ra en ~.a1ius de los propios contendientes, -

sino de un tercero ajeno e imparcial al litigio, quien debe con-

tnr con requisit.os establecidos por la l(.~y; dicho~ procedimiento:> 

son: 

a )Arbitraje y b) Proceso 

a) Arbitraje 

Respecto de] concepto de juicio arbitral, noa dice el-

maestro Dnnte Barrios ••,,. el arbitraje es un medio para la rea~ 

lución de co~rlictos de intereses de carácter jurídico, mediante 

decisiones con autoridad de cosa juzgada ... " ( 12) 

También se ha señalado que, " •.. consiste en someter al 

juicio de un tercero la cuesti6n disputndn entre doa litigantes, 

en lugar d~ llevarla a la dccislón de los Tribunales ordinarios-

.. ( 13) 

Por su parte Ovalle Favela, expone " •.• el juicio arb!_ 

tral es el procedimiento a través del cual se realiza el arbitr~ 

je .•. " ( 14) 

Y otro autor opina,•• ..• el juicio arbitral es el que se 

tramita ante personas que no son jueces del Estado, o que siénct2 

lo no actónn como tales sino como particulares ... '' {15} 

(12} Dante Barrios, De Angelis. El Juicio Arbitral. Montevi 
deo 1956. Ed. Martín 81anchT7-ATtüññ:--pKg7-23 -

(13) Enciclopedia Salvat. Ob.Cit. pág. 258 
(14) Ovalle Favcla, José. Der;Cho Procesal Civil. Colecci6n 

de Textos Jurídicos uñIVer;1tarros:--EditOria1 Harla. -
México 1980. pág. 285 

(15) 
Pallares Eduardo. Derecho Procesal Civil. 4A. frji~i6n, 
~dición r'orrú ... , s,;;-;---¡;¡;;;r~;;-197y:--¡;~g:--s79 

12 



Y por 61tirno el maeotro Góme= Larn sefiala, •• .• ,el 5E 

bitrajc, sí es un genuino equivalentr jurisdiccionoly es o con! 

tituye un v~rdadero pro~cao qu~ se Llevo ~nte juer~D privndos y 

pro~eGionales o cstatnleo ••. '' (16) 

Una vez estudiadas y de un en~lisis de las definici2 

anteriores, estamos en posibilld¡1d de emitir un concepto --

propio de juicio nrbitrul: 

Es aquel que so lleva a cabo ant~ une o vnrian pers~ 

denominadas árbitros, que sin poseer facultades jurisdicci~ 

nales, las afectan, respecto de llticios que son sometidos a su 

consideración por voluntad de los propios contendientes, media~ 

te la ~~~g~~~~-fQ~~EQ~l~2B~~ O EL fQ~E~~~!§2-~~~!!~~~; debiendo 

llevar a cabo su tramitación y resolución, denominoda Louda, en 

bose al pacto celebrado entre las partea y a las dispoaicioncs

legales aplicables. 

Conceptuado el Juicio Arbitral, es necesario rcrcri~ 

nos a su naturaleza jurídica. 

Para determinar la naturaleza jurídictt d~l arbitraJe. 

existen dos corrientes cuyas opiniones son diametralmente opue! 

tas. 

Para algunos autores como Chlovende y Wach, el com-

promiso arbitral ea un contrato privado que a6lo tiene erectoc 

de derecho civil; donde los ~rbitros carecen de imperio pqr3-

cumplir sus determin~~!cn~b y el proc~dimicnto que ante ellos-

se ~1gue, no es un verdadero juicio sino más binn~ un procedí-

(16} Gómez Lara. Q~~-El!~ púg. 26 

13 



miento informal donde los ~ontratan~en confieren las buses a los 

árbitrou pnra la cornpo~lc:611 df•l litigio y en cuyo cumplimiPnto 

pronun~ian un luu~o qup carece de ru~rza eJecutivLl rn lnn~o no 

s;:1nc1onad(J por lD autoridad. (J7} 

Part-1 otro!:; !lutore::; co:r,o ilgo Hoccc.1 y f\lc • ..ili'.i Zamora, ('G 

contrnto, Pl cual produce erectos de (lcrecho Püblico, porque 

tales efectos derivan de 1& Ley y no solamente de la voluntad -

de las partes, ya qt1e ella la que previene y raRula los jui-

cios arbitralP~; sostienen adem6e qu~ ce la Ley y no In volun--

tad de las p~rtes, Ja qt1c racultn u los árbitros para componer 

el litigio y pronunciar el laudo, porque t;.11 laudo puede ser r!'.. 

visado en grodo de apelación por los tribunal e~ GUpérioreo, 

imposible si se trotara de verdadero juicio. (17A) 

'Ln discución de estas dus corrientes de opinión, da-

lugar a otra cuestión; la de determinar si el juicio arbitral 

anticonstitucional o inconstitucional. 

Entendiendo por anticonstitucionnl, corno a4ucllo que 

estA en contra de lo dispuesta por nu~s~ra Ca~ta Magna e incon~ 

titucional, como lo no previsto, fuera o r10 considerado ~ar los 

preceptos canstitucioriales. (178) 

Es claro que si el juicio arbitral se le considera --

verdaderamente un juicio, con efectos de Derecho Püblico surge 

la disyuntiva si el mismo es anticonstitucio:1al o inconstitu--

cional, para lo cual nnaliza:-emos Jos numC'ral•.!S 13, 14 y lC de 

ln Constitución PnJ r~i~~ ~~ :e~ ~bldUO~ Unidos Mexicanos. 

{17) avalle Fa.belc::i. 2!::..!._.S!.!::.:.. pág. 290 

( l 7A) 

( l 7U) Ibidcr:i. páp.:. F:.1!7 



Art.. 13 ''Nad.it:• pu.:de s·~r juzearJo por leyes privat:ivas 

ni por tribunt1les eo:pc><"'.lc,l{.'~ ••• " 

Ar~. l~ '' ... r:~d1~ pu~~,- s0r ~rlvndo de 2a vir1u, de ln 

libertad o de propiPdüdrs o puscciones o derechos, sino me--

diantc juicio secuido ante los tr1hunales previamente cstubleci-

don. en el que so rumplan ln~ I'ormalidn~cs escncial~s del procc-

dimicnto •• ," 

Art. ·15 '', .. Nadie p11edo ser molestado en su persona. 

I'amilio., domicilio, papeles o pos(_•::nones, sino en virtud dP l'llll!:!_ 

damiento escrito d~ la nutoridad competente, que rundc y motive. 

la causa legal del procedimiento ... " 

Pero aun dcspues de hacer un breve análisis de loa ar

tículos transcritos, no podríamos determinar de manera contunde~ 

te si el juicio arbitral es anticonstitucional o inconstitucio-

nal. Toda vez que al decir del Maestro Gomez Lara, se le consid~ 

ra como un equivalente jurisdJccional y sus lineamientos están -

regulados en Código de Procedimientos Civiles paru el D.F., lo -

que permitü válidamente que de hecho y de Derecho existe.(17C) 

Aunado o lo anterior, podemos señalar que el dicho Ju! 

cio arbitral estuviera en contra o ruera de lo establecido por -

nuestra Carta Magna, oe vialarian constantcm~ntc garantías indi

viduales, y por tanto, dicho procedimiento no n~1~tir!~, J~ndose 

un ::..innúmero de soli0itudcs de a;npHro.,;:l 

sitivon üOtns sefialacios. 

( 1 7C) Gómcz Lnra. Q~~-E!~~ pág. 26 

15 
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Pero aún con lo ncert:ido de estas conoidcrnciones, esta 

de ocuerdo lo Rpuntado por Eduardo Pallares, al sefialar -

que'' •.• por un olvido que tuvieron los Corlstituyenteo de 1917, -

al redactar los artículos 13 y Ja de la Constitución Mexican8, d! 

cho juicio resulta anticonstitucional. El olvido consintió 

incluir entre las personas que pueden ejercer jurisdicción a los 

árbitros.,," (la; 

Terminando este punto, pasemos a considerar las formas

mediantc las ·cuales pueden!:._n.s partes someter Gu conrlicto de int.::_ 

un juicio arbitral, las cuales incluimos en nuestro 

ce~to anteriormente expresado, siendo éstos: El Compromiso Arbi--

tral y la Cláusula Compromisoria. 

El compromiso arbitral, que tiene naturaleza contrae- -

tual. porque nólo puede ser otor3ado por quienes estén en pleno -

uso de sus derechos civiles, en él las partes se obliean a abste-

nersc de acudir a los tribunales del orden común, sometiendo su 

conI'licto o la consideración de uno o más árbitros, que deberán -

ser designados o señalarán la rorma en que han de designar~e, asi 

como la f'ormn 

tiempo en que 

que ha de tramitarse el juicio, el lugar, el 

ventilará y si ·así lo pactan las partes, lns pe-

nas convencionales aplicables a aquél que rompa o viole el compr~ 

miso: así como los recursos a los que renuncian las partes. Rcqu! 

sitos debidamente establecidos el Código de Procedimientos Ci-

viles para el D.F. (19) 

(18) t-'allares, l!:dua..-do. 2.~.!.Q.!.! pág. Sb4 

c19J I..~.!.~~~· ptie. 5Bo 
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Una vez celebrado el compromiso y durante zu trámite, 

las partes no podrán r~currir a los tribunaleE co:i el conI'licto sn 

metido al arbitraje, o m~nos que de coraGn acu~rdo revoquen dicho -

compromiso o la cláusula compromiGori3. Y ci alguna de las partes-

intentara hacerlo cata11do vigente el compromiso o la clóusulo y 

sin el conscntirn!cnto d~ su c0ntraparte, el afectado podrá oponer-

las excepciones de Incompetencia y Litispendencln. (20} 

La cláusula compromisoria, aGn y cuur1do no se encuentra-

prevista por el C6dieo d~ Procedimientos Civiles pora el D.F., 

es contraria y pueden aplicarne a ella, la~ disposiciones relati--

vas al compromiso nrbit~al a que se rcrieren los artículos· 610 y -

demñs relativos del Cúdigo en consulta. 

Ln cláusula compromisoria, es aquella cláusula accesoria 

pactada por las partes que celebran un contrato, por medio de la-

cual se obligan o someterse a la decisión de uno o varios árbitros 

respecto del conflicto o cotiflictos que pudieran surgir n propósi-

to del contrato principal. (20A) 

Co~o apuntamos anteriormente, aGn y cuando el Código de-

Procedimientos no prevé la cláusula compromisoria y le son aplica

bles las.disposiciones relativas nl compromiso, existen algunos d! 

ferencinn entre ellas, veamos algunas: 

1.- En el compromiso arbitral existe yo un conllicto que 

G0ra~Li~u al aro1trajc; y en la cl6usula compromi~oria 

prevé lA exfst~ncia de un liligio que puede no llegar a exlntir. 

(20) 

(20A) 

Oval 1 e Favc 1 a . .Q,e..:._~!!. pág. 287 y 288 

Pallare;::, r:du;¡:-do, Diccionario rle fJ"'recho Pr•)C•,~sal Civil. 
Dcc j r;io ~:~· l' c .. r 1:l (' d j C" i ¿;~-E:'2Ttor1a1-For:r7í7,;-;-;;-:-A-:--~~;.rco-1 .. 9:-
8l. p6gs. 580-581 
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2.- En el co1~promiso, se se"ala de manera particular -

el o los conflictos que se someten al arbitraje; la clóusulu-

pupde seRaJaroc puesto que adn no existe. 

El juicio arbitral pu~de sPr de dos tipos: Jüridico y 

amigable composición, dcnominncionrs n1á~ comun~s utili3adas 

por los autores; El primero es aquel en q11c tnnto la trn~itnción 

resolución dehera ser segun las normas del Derecho sua--

tancial, y en amigable composición, ca aquel que r10 se suj~ta a 

dichas formas y dcbcró decidirse en base a la ~·quidad y la just! 

cia.(21) 

Corresponde hablar ahora lo concerniente a los sujetan 

que intervienen en el procedimiento del juicio arbitral, es de--

cir el Arbitro y n las Partes. 

Dante Barrios, nos dice '' .. ,qu~ el Arbitro es una per-

designada por las partes. solas colaboración con el---

juez o por éote exclusivamente a los erectos de producir un arb! 

traje ••. " (22) 

Arbitro, '' .•. ~s la persona que, nin ocr runcionario j~ 

dicial, conoce de un litigio, lo tramita y pronuncia unu scnten-

cia sobre 61 ... •• (23) 

De las deI'iniciones anteriores, podcmüa concluir que: 

Arbitro, es la persona o personas físicao que conocen, 

tramitan y pronuncian resolucón respecto de litieio, que les 

rue sometido a su consideruci6n por acuerdo de las partes. 

(21) Dante Barrios. Ob. Cit. p~g. ~2 

(22) Ibibem Pag. 68 
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Pero ¿qué requisitos deben reunir csao personas para - -

f'ungir como firbi tros?. 

Al respecto ~l C6di~o de P~ocedimientos Civiles p~ra el-

0.F., nada nos sefiala ni ~ampoco la Ley Orgánica de los Tribunales 

del Fuero Común del D.F., pero considerando que l~s pnrt~s lo que-

pretenden se real ice este procedimiento, es la declaración de-

un derecho, y siendo los jueces los encnrgadon de lo f'unción juri~ 

diccional, podemos v&lidomente aceptar los requisitos qu~ parn ser 

juez civil prevé t)l arl. 5.3 de la Ley Orgánico citada, sean los 

que cumpla un árbitro. Además de que como ha quedado señalado ant~ 

riormente un juez puede rungir como árbitro, sin realizar propia-

mente su función jurisdiccional y por tanto se conf'irma lo asenta

do renpecto de sus requisitos. 

Ahora bien. respecto de sus facultades. nos señala Edua~ 

do Pallares• que son lns siguientes: 

!.- Tramitar el juicio arbitral con arreglo al compromi

so. o en su def'ccto. de acuerdo con la ley procesal; 

II. - Designar 

III.- Nombrar 

secretario ..• 

tercero en discordia cuando hayan sido-

autorizados para ello en el compromiso; 

IV.- Pronuncinr su laudo, y conocer de los incidentes 

sin cuya resolución no puede decidirse el negocio principal; 

V.- Conocer toda clase de excepciones, pero de la campe~ 

sac16n sólo hasta donde importe el valor de la demanda o cuando 

así se haya pactado expresamente¡ 
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Vl.- Condenar en costas e imponer multas; 

VII.- Condenar al Pªflº de dofios y perjuicios. 124) 

Facultades que podrán limitadas o anplindas de 

formidad con lo pactndo por laa porteo, ya que las que han quedado 

seftaladas, se encJentran previstaa de manera dispersa en el capit~ 

lo correspondiente al juicio arbitral en el Código de Procedimien

tos Civiles. 

Refirifindonos a las partes en el Arbitraje, podernos dc-

cir que parte es aquella cuyo interés jurídico se encuentra contr~ 

vertido en el juicio arbitral y sujeto a la decleroci6n o actuali-

zac i6n de derecho. 

En eote juicio las partes no tienen una connotoci6n esp~ 

círica, éstas se identifican al igual que en el proceso, como 

ter y demandado; y forman parte de los sujetos del procedimiento -

arbitral. Toda vez que se encuentran ligados a las partes y al ár

bitro otros sujetos que no son las partes, come es el caco de los

peritos, testigos, etc. 

Esta afirmación queda confirmada con lo previsto por el 

art. 44 del Código de Procedimientos en comento, al sefialar respe~ 

to de ln Capaci~ad: ''todo el que, conforme a la ley, esté en el 

ejcrc~cio de sus derechos civil~&, puede comparecer en juicio''· 

Pero saRalemos lo que aleunos autores expresan respecto

dP.l concepto de Parte: 

{2t.l) Pallares, Eduardo. ~~-=--s;_~!· pág. 58$ 
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quien se incorpora a un proceso pnro ejercer el de-

rccho de intervención los canos autorizados expresamente por la 

ley// Sujeto parcial de ro:•lr1ciün jurírJic;¡ procesal ••• '' (2~.) 

Chiovendn, dice ''Es parLe nqu~l <JUC pide pro--

pie ndmbre o en cuyo nor~bre se pide lu actuaci6n de la voluntad de 

ln ley, y 3quél f'rente nl cunl es pedida". (261 

Una vez analizados de rnnncro brovc, lon sujctoa qua far-

man parte o inteernn el procedimiento arbitral, anotemos lo rere--

rentr A loe ne~ocios ~lit! ¡,11rdan s~r sometidos n juicio arbjtral. 

Por regla general, todos los negocios sen susceptibles ~ 

someterse al arbitraje, excepto los que la loy expresamente sefiale, 

y al respecto el nrt. 615 del Código de Procedimientoo Civiles pu-

ra el D.F.• rl.ispone: 

''No se pueden comprometer en árbitros loa siguientes ne-

gocios: 

I.- El derecho de recibir alimentos; 

II ,- Los divorcios, excepto cn~uanto a ln separación dc

bicnes y a las demás diferencias purnmentc pecuniarias; 

III.- Las acciones de nulidad de matrimonio; 

IV.- Los concernientes al estado civil de las personaa,-

con la excepción contenida en el nrt. 339 del Código Civil; 

V.- Loo demás que lo prol1íba expresamente ln ley••. 

(25) Pina Vara, Rafnel De. Q~.:._f.!..!· pág. 369 

( 26) Chiovendo, Giuoscpe. (Tr.E.Gómez Orhnnej~) Instituciones 
!:!~-Q~!:~S:.!!~-~!:2~~~!!~-E!~.!..!.. V • I I • M ad r i ri • R (;ViStQ-d(;'-QC"= 
recho P~ivado. 1954. pág. 284 
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El ort. 339 del C6d!go Civil, Deílala que puede haber - -

transacción o arbitramento DObre los derechos pecu11iarios que de -

la filiación leg11lmente odquiridü pudicrnn deducirse, sin q1ie los 

concesiones que oc t1agan nl que RO die~ hiJO importen la adqt1ioi--

ción de estado de 11ijo de matrimonio. 

Y como ejemplo de lü f'racción V, del artículo antes tren.::! 

crito, tenemos como excepción lo previsto por el ~r~fculo 338 del-

Código Civil pnra el D.F.: ''tto puede haber sobre la filiación ni -

transacción ni compromiso en 6rbitros''. 

El objeto del cornpro~1iso arbitral es lu resolución de la 

controversia de parte del o de los árbitros nombrados por los int~ 

reso.dos. ( 27) 

Este objeto s~ alcanzará al concluir el procedimiento. -

mediante la resolución que se dicto como vcremoG más adelante, y -

que además constituye la rorma normal de tcrminación;pero el Codi-

go en consulta nos sefiala en su art. 622, divers~s por las 

cuales puede terminar el compromiso o la clfiusula, sin llegar al -

:Cando del negocio (son, podriumos expresar personnles), refiriénd.2_ 

los árbitros. 

Art. 622. El compromiso termina: 

r.- Por muerte del árbitro elegido en el compromiso o en 

cláusula compromisoria si no tuviere substituto. En caso de que no 

hubieren ln~ pnr~c~ dcslgr1udo el árbitro sino pdr intervención del 

tribunal, el compromi~o extinguirá y se procederá al no~bra-

(27) Rocen, Ugo. Q.=:!:~.S!.!.2-~!:~.E.~!'..!!.!_E..!.~..!..!..:.. Tr. de Felipe de J.

Teno 2a. Edición. Porrúa Hnos. y Cía.M'1xico 1944.pág. 92 
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miento del substituto en la misma i'orma que pnra el primero; 

II.- Por excuoa del 6rbitro o 6rbitros, QU(! s6lo puede -

ser por enfermedad comprob;itJn qu~ l~s impida rlescmpcfiar su oficio; 

III.- Por re~usución cr•n causa dcclnradn procedente, - -

cuando el árbitro hubiere sido decignado por el juez, pues al norn-

brado de camón acu~rdo no se l~ puede r~cuoar; 

IV.- Por nombramient0 recnído el Arbitro, de maglstr~ 

do, juez propietario o interino por más do t.rea rne8es; lo mismo oc 

cnte~der~ de cualquier otro empleo de lD administr~ción de ju~ti--

cia que impida de hecho o de derecho la runción de arbitraje; 

v.- Por la expiración del plazo cstipulpdo o del legal -

a que se rericrc el articulo Gl?. {sesenta días) 

Co_mo apuntamos anteriormente, el juicio arbitral logra su 

objetivo al concluirse mediante una reeoluci6n que recibe el nom--

bre de h~~QQ. a través del cual va a resolverse de landa el liti--

gio que se planteó. 

Si bien cierto que los árbitros rigurosamente 

de las facultades y atribuciones con las que cuentan los jueces d~ 

pendientes del Poder Judicial,, no es que no las tenean puento que-

si las partes les flometen una controversia a consideraci6n, si-

tienen ju~isdicción, aunque limitada al caso concreto y prueba de-

e~~v es ln emisi6n del Laudo. 

''El ln11rlo e~ ta r~~olución que pro11uncl~r1 loo árbitros--

en .los t~rminos del compromiso o de la cl5usula compromiGoria''. --

(28) 

(28) Rr.cerrn: B~utf<-:'1-.<"J., .T~,~0. f~_.CE.2.E..;:.;:;._.;:_~i..!.J.±:_.::;~_!.:!§.~.!.!::~.:.. edi

torial Porrúa, S.A. 8va. Edicf,)n. Mt:!xico J980. p;!ic_. 391. 



Ovalle Favela, senala: ''El lau~o es lo decisión deCinitive 

dictada por el ~rbitro paril resolv~r el conrlicto som~ti--

do o arbit,r-aje .• ," 129\ 

Y por lÍlt.1mo Dnnt•.i !3nrrlos, norJ dice, "El laudo o 

sentencia arbi trLil es la decisión def'ini t:i.vn de lo!; 6rbi--

tras sobre el conflicto o conf"liclos: diJe".:o de lu sumisión ... " 

(30) 

Se ha discutido en Jn doctrina Jccrca de que ~2 el -

laudo connt'i tuye una sentencia o no¡ considero que equivale 

sentencia por los sigtJientes razonamiPntos: 

Resuelve de I'ondo el conflicto oometldo por las-

partes; 

b,:.. El árbitro persona ajena e imparcial; 

La resolución que se dicta es recurrible; 

d.- Al s~r ejecutada la resoluci6n, en caso de in---

cumplimiento del condenado, ésta se solicit~ 

te el jue~ de primera jnstancia. (arl. 632); 

lo cual se le esta reconociendo la ruerza de 

sentencia. 

Esta última consideración, nos hace rerlexionor sobre 

el hecho de que si en México es necesaria la homolognc16n-

del laudo por part:e del jut':!; tal y como sucede en algunos 

cictem~s pracesalcs en los que se requiere de una sentencia 

{29) avalle F'aveJa. 2.E....:._f.!.!::· plig. 289 

(301 Dante Borrio!> 



pronunciada por loh \r·lLunal~s. µ~r~ J~r· fLl~i·~u Jlll'idica -

a los laudos de loe ártitros y conv~rtirloo ~n scntcncins

verdaderas, con efico_,-:ía C!J•~cu1.iva. (31) 

En nucutro sistcm~ proceMal cstP rec¡1Jisito no ex13--

te, de conform1dod con lo pr~vi~~·~ rior t!l nrtículo 63? - -

del Códice de Procedinienl·oD c11 consulto, que nos dice: 

''Notiricudo el loudo, se posarán los ~utos al jue~ ordina-

ria para nu ejecución, a Gcr que las port~s pidieron --

acloraci6n de scn~encio ... '' 

Lo que en realidad sucede 3} presentarse al juez --

ordinario el laudo, Q\lC dicta una resolución que tom~-

el nombre de ~~~S.!:!.2..E.~.!:· es decir un reconocimiento a la d~ 

cisión del árbitro. 

Pero se cuestiona acerca de si el juez está faculta-

do pare revisar el laudo y en su caso negar su ejecución -

o bien por el contrario al presentarse el laudo, debe or--

den ar ejecución sin revisarlo. 

Al respecto existe tesis de la Suprema Corte de - -

Justicia, asentada en el Scmanorio Judicial de la Federa-

cíón, S.uplemento de 1933, pág. 856 que señala "Los jueces

al presentárseles un !nudo arbitral para su ejecución, 

tienen la obligación ineludible de aceptar el elemento ló

gico que, con autorización de la Ley Procesal, les propor

cione el 6rbitro constituido por la voluntad de las par- -

tes, pudiendo rechazar esu elemento lógico sólo cuando - -

(31) Pal lares Eduardo. 2.~.:..-E~.!:· p..Sg. 399 

25 
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haya en juego, y resulten violados, preceptos que irre- -

fragablcmer.t.e (!_;ic.:) di:,,ben ob$cr•.·w.rsc .•. " (32} 

Criterio que pP1·mite al ju~z que los laudos cuya 

ejecución s..: solic1 t1~, se ni•.!EUt~, cunndo no se r.;c.pet.oen 

los derechos rundu~cr1tr1l~s de luc par~co o la~ no~mas -

jurídicas imperativas. 

Cuando la parle condcnuda por el laudo, se rehusa-

CJ cumplirla voluntarlumcnte, 1:.t f.:JCCución solicitará -

ante el juez designado en el compromiso o la cliiusula, 

y a falta de nombramiento ecr~ el juez del lugar en turno 

(art- 633) 

El Maestro Becerra Bautista ~cñala, " ••• como el -

laudo para ser ejecutado, ante la renuencia del condenado 

necesita.que la jurisdi~ción ordinaria le preste su auxi-

lio el juez ante quien acude el que obtuvo el laudo arbi-

tral ravorable para pedir su ejecuci6n, debe dictar 

resolución, teóricamente ha recibido el nombre de homolo-

gación ... " (33) 

Pero debemos dejar asentado que el juez no podrá--

ordenar ejecución, cuando el laudo resuelva negocios que-

la l~y prohibe expresamente se sometan a juicio arbitral~ 

En contra del laudo arbitral, procede la apelación 

si las partes no renuncia~on expresamente a ese derecho;-

pero de no haber sido ns!, al promoverse dicha apelación-

P.l jt1!'..'7 -:¡•10 :-c.::.:.Ll..: .J..u:-c. .ocu~os, deberá remitirlos al Tribu-

(32) Ovalle Favela. Q~~-E!!· pág. 290 

(33) Becerra BDutista ~~~-~!~· pág. 392 



nal Superior para eft.~ctos Ge su tramitncJ6n, la cual se -

hará de conrormidad o Jo dis¡Jucsto para loG juicios comu-

(a:-ts. 632 y ii.35) 

Y en contra de la re~olución que dicte el tribunal 

las partes tienen derecho a promover juicio de amparo, 

que será contra la resoluci6n que recaina u la ~pelación; 

pero si lns pnrtes h11bieren renunciado a dicho recurso, -

sólo podr~ promo~cr6c juicio de amparo con~r~ la rcsolu-

ción que ordene la ejecur:-ión del laudo; que e:::; lo que con!! 

tituyc propiamente ~1 acto de autoridad contra el que se-

promueva el juicio de garantías y no asf en contra del -

contenido del laudo. 

Una vez analizado el juicio arbitral, posemos n 

considerar la Regunda I'igura característica de la hetero

composic16n. 

b) Proceso. 

Muchos son los autores que se han ndentrado el-

estudio del concepto Proceso. para hablar de ellos 

cesaría exponer sobre su significación. 

''Proceso. En su acepción m6s general, la palabra-

proceoo significa conjunto de fenómenos, de actos o de 

acontecimientos, que suceden en el tiempo y que m~ntienen 

entre ~I detcrMinR~~~ ~-l~c¡ur1~~ de solidaridad o vinctil~ 

ción .•. " (34) 

(34) Pallares, Edunrdo. Q~~-E!!· pá~. 636 
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Ya habJ.nndCJ d'-'.'l conc-epto, en opinión dc,1 procesa- -

1iota Chiovenda, '' ... el proceso e8 un conjunto de actos. 

Pero no S() trtitn, naturalr:ientf:!, de una s1?rie d(· actos des-

lig.:idos indepenrli •.1n•.cr_.;, sino di: una suceníór.. dr_• ~setos 

coligadon para el lin común de ln úctunr:i6n ele 1.1 volt1n- -

tad de la ley y proccdie11do ordenRd3mente l1acja el alean--

ce de cate !'in •.. " (35) 

El Maestro Cipriano Gómc~ Lara seílala, ''Entendemos 

por proceso un conjunto complejo de actos del Estado como 

sob~~nno, de las pc~tcG JriLereGadas y de los terceros aj~ 

nos a la relación substancial, actos todos que tienden 

a ln aplicación de una ley general a un caso concreto co~ 

trovertido para solucionarlo o dirimirlo ..• '' (36) 

El procesalista De Pino, expresa''··· Está, pues -

constituido el proceso por la serie de actos del juez y -

de las portes y aun de terceros, encaminados a la realiz~ 

ci6n del derecho objetivo ... '' (37) 

Por su parte Arellano Gorcín, manifiesto '' ... En -

el proceso jurisdiccional la finalidad que relaciona los-

( 35) Clilovenda, Giuseppc. Instituciones de Derecho Procc 
sa 1 Ci Vi 1. ·rraducción -der-rtaTTaño-y-notas-de-oer:e= 
~;:;o-E;pafi~l por E. G6mcz Orbaneja. Tomo I Ed. Revis 
ta de Derecho Privado. Madrid 1954 pág. 57 y 58. 

(36) Gómcz Lar8 2~~-f!!· p~e. 123 

(37) De Pinn, Rn~ael y JooE Castillo Larraftagn. Institu
ciones de Derecho Procesal Civil. Edjtori~1-P~rr68~ 
~r:-1;:--r4;:--f.dICTó;}-:--Mé;(TC0--19ar:-- piig. 200 
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diversos actos eE la solución de una co11troveraia entre -

portes que pretenden, en poniciones antanónicus, que se -

les resuelva ruvorable~ente a respectivas reclcmacio-

nes, deduciduG ante un 6rcano cue ejerce factil~ndcs jLiri~ 

diccionales ••• " (38) 

Y por aitimo otro outoJ" expone, ''81 proceso es la-

forma jur!dicnmente reg1ilndu de lo protucci6n d~lE1·dpna--

miento :·Idlco por el Estado ... '' (39) 

Annli=udos Jos ontcrio1·c~ conceptos, ~stamoG en PE 

sibilidad de emitir uno propio, en el que se contengan 

los diversoo elementos manejados por los autores. 

~~~~~~· es el conjunto de actos coligados, del E~ 

tado como soberano, de las pnrtec inter~sadus y de los 

tercerea ajenos a la relación substancial, cuyo objetivo-

ea dirimir una controversia de intereses jurídicos, apli-

cando las normas de derecho al cnao concreto. 

Pero na debemon conlundir, n:! tratnr como sinónimos 

al proceno y al procedimiento ( como lo tratan algunos a~ 

tares); ya que el prlr.;ero constituye la total id ad, 1 a un.!_ 

dad. Y el procedimiento er:; l.:.i. sucezión de los actos, los-

trámites a que est5 sujeto y a lo mnncra de substanciarlo, 

(38) Arellano GarcíG. Q~~-Qi!· pág. 9 

(39) Gómez Orbflnf'in, F'"'{1i-::. '.'lc..:r.Lc lit::J'l:t yuemndo. Ocre 
~~~-!E~~~~!l~f!!!!· Artea Gr~ricas y EdJciones,§~~7 
5a. Erlici~n. Madrid 13L2, pág. 1 
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Hablemos ahora de breve, de l~s fnses o eta-

pas que constjtuy~n nl proceco; Sitl la3 cuales no podría -

cu.nplirsc el obj•,tJvo del procc3o cuya ~~~e o fundum~nto -

finca en el litigio planteado. 

Coinciden varios autores entre ellos Ovalle favela-

y G6mez Lara, en que las fases norn1ales de todo proceso --

son: 

1.- Postulatoria o expositiva. 

2.- Probatoria o demostrativa. 

3.- Preconclusiva o de aleeatos. 

4.- De Juicio o resolutiva. 

Para el aegundo autor en cita, les tres primeras r~ 

corresponden a la etapa de la Instrucción y la última

ª la de Juicio. 

Ovalle Fnvcla señala que hay otras fases que 

tualmcnte pueden presentarse dentro de los proceoos y 6stas 

a.- Etapa preliminar o previa, que pueden ser loi m~ 

dios preparatorios, medidas cautelares o medios provocato-

rios. 

b.- Etapa impugnativa, cuando una de las partes o 

ambas impucnan la sentcnci~. es decir que no están de ncue~ 

<lo con ella, bien sea en cuanto al procedimiPntn o co~ 

tenido. 
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c.- Etapa ejecutiva, que es aquélla que se prescn -

ta cuando la porte que t1nya sido condenada, se niegue a -

cumpl irlR volL1ntorinmc11tc y por· Lnnto el bcnefici~do soli-

citaré al juez se ejcc:1t~. 

Ahora bien, pa~0mos a ~xplicar los ~ictivid~de~ que-

realizan cada cLupa del proceso y c¡ue cerno ha queda-

do asentado líneos anteriur~s sen las normales. 

propiamente a la presentación d~ la demanda, s11 cantes-

taci6n y admisión de la misma. En ella las partes plantean 

eus pretensiones y sus excepciones en base a los hechos y 

consideraciones de dcrccl10, concluyendo con el auto que 

admite la demanda y ordena emplazar al demandado para que 

conteste. 

2.- ~!~E~-~~~E~!~~!Q_~-E~~2~~!~~l~~~ Se refiere a -

la aportación de los medios de pruebo que las partes cons! 

deran idóneos, para ocrcditor las afirmaciones de la dema~ 

da y de la contestuci6n; procediendo en esto etapa al uuto 

que nd~ite tas pruebas, siendo 6ste un acto propio del tr! 

bunal o bien que la$ desecha. Una admitidao las pruc-

bas aportadas por lun partes o por el propio juez, se pro-

cedcr6 a su pr·~pa:·~ci6n (~~. g. citar a los tcstigosJ y 

a su desahogo. No se incltiyc en estu e~apa la ~alu1·aci6n-

de los medios de prueba, toda voz que es una actividad pr~ 

pin del juzgador al monicnto de dictar ~cntencin. 
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portes prPscnt~n al JUcz su~ conn1derncione~ y ra~onam1cn-

tos, en base n las pruebas ;iportada~ y relhCio11Ar1dulos - -

con los hechos d~ In d~rnür1dn y coritestnción, siendo eotoo-

los lla~ndos alegatos o conclusiones. 

4 ·- ~l~E.~-!!~_d..!:!l.E!~-2-B!~.9.l.!:!.!:.!;'.!:!.· Connti tuye éti ta un 

acto propio y cxcluoivo del ór~on2Jt1ri~dicc!c11ul¡ n1ediante 

éste va a emitir tina sentencia que~ dccid3 el litigio some

tido a proceso, medi~nte el onfilisio de las pretensionet -

de lns parLes, sus pruebas cte. 

Ovnlle Favcla señala que la sentencio es la rcsolu-

ción que va a emitir el juzgador respecto del litigio som~ 

tido a su consideración. (40) 

Pero hay que distinguir los dos signiricados de la-

palabra §~n!~~E!~· y al ~frctu Cuucure expone: 

el acto que eman~ -

de los agentes de la jurisdicción y por medio del cual de-

ciden la controversia sometida u su conocimiento. 

emite. 

Y como ~~~~~~~!~· 

del tri h•.!r.'.'!! :; qut.: 

refiere a ln pieza escrita que 

~l texto de l~ d~cistón que se 
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II. LEY FEDERAL DE PROTECC!ON AL CO!~SUMIDOR. 

Paro podRr entender los p:·ocedimic11~0~ •¡u~ se llevan a 

coho ante la Procur3du~ia Federal del Conoumidor, necesnrio -

que untelnci6n nnnlicamos el ericen y cor1tcnido de lHs nor--

que lo regt¡lun, c113lcs rueron los motivos por los que el Ej~ 

cutivo Federal pr~s~nLC csLa Jni~iaLJva de Ley; osí como lus Ca-

cultades y ln or~anizac16n que dicho Instittici6n tiene en su pa

pel d~ nmicnblc ~onponcdor, órbitrc y ~utorldod. 

2. l.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

La Ley Federal de Protección al Consumidor, se 
0

publica 

en el Diario Oficial de la Federación del 22 de Diciembre de 1975 

y la Institución entro en fu11ciones el 5 de Febrero de 1976. 

Las cnusas o motivos que dieron lugnr a us~e Ordena- -

miento la~ encontramos la exposición de motivos de lo miuma. 

Dicho proyecto, tiC>ne como .finalidad pí'imordial, el de 

contnr con un cuerpo lcgislatJvo que compile preceptos de lo le

gislación civil y n1ercantil, qtie se encuentran disper~os; orde--

narlos y darles unn n11cvo nnturnl0~a, pnri• mod~ror 111 autor1omi~ 

de la volunt~1d, :..:;c11var,11~1rrlnr J¡¡ n11t.én~.ic:n liDt'itGd :1 <::segu:-nr la 

rcolizació1i ·~~ ll1 ju:;tic~~. 

Con estas normas tutrl~rro se buscn proteger a los mn-

yorías nncJonales, todci vez qul: debi:J,, <1 l;i <:)volucjc'.n y a lan c.i~ 
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cunstancias económicas (crecimiento en la producci6n de bj~nes y-

servicioG). s~ generó un notorlu de~cqullibr·i~ econ6mico y 30cial. 

El proye-~t:o ri--: Lc:,·, 

destinada. a lu pr0t~·-::Ci•Jn d::: };;~; !layorínr:, si.no l".r,b::.f,-, como -

instrumen~o para corrngir v!cios y dcformDcion0s en ~l opnroto 

distributivo ~ inpulsar la RC~i·:ld~d proiJuctlva. 

Se buscb lo proL~cción del coc1~L1:~idor, ~01Ja vez que ~l -

mismo ue c11cuentra dcsprotegic!o nntc las prácticas qLic l~ irnpo~cn 

las rclocion~8 ~o~crci~leb, i~11e !o inducen a la renuncia de sus -

derechos o a la aceptación de condiciones unilnteralcn o inequit~ 

ti vas. 

Se arirmn en la e~posici6n de Motivos, que el cnrácter -

innovador y revolucionario de la iniciativa consiste en trasladar 

algunos aspectoc de la vida económica (primordialmente los actos

de cor.icrcio), .::Jl úrribito del Derecho Soci9.1; aspectos :-er;,ula.dos -

por el Derecho Privado. Situación muy discutible ~orno veremos más 

adelante. 

La ideu de c1·ear, como ya dJ.jimos, un cuerpo legal con -

diversas di5posiciones yo regul~das (~1vilea y mercantilas). se -

laborales c¡11e se d~sprend1eron del fir~bito rl~ la cantr~tación ci--

vil, P~~rn intner."':r" el f¡~·: t.··~/lo (l(_:l Trilhajo; r::tc., '.l rJf"oc'...:> dt~ que 

o trav&n de las e~rontfus sociales ~e de ~l ejcrc1~io ef(•cTi~n d~ 

los derechos h1irn,1nos. 
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Se seílalo tombi6n la necesidad de lo in~crvención del -

poder público, en virtud de la desiguoldad que imperu en los se~ 

tares sociales, a efrc1.o de carantJ~ar, en beneficio d~ los gru-

pos ccon6micamcntc m6s déhilos, la pr0Lecc1ón ~uc po1· GÍ mismos-

''Frente al Derecho Privndo, que se funda en el princi--

pio de igualdad Pn~rc las partes y supor1e que ~staG son siempre-

libreG para contratar, el Derecho Social asume la existencia de 

desigualdades reales entre quienes contratan; reconoce que la lJ-

bertnd de contratación, cuando esas deGigualdades existen, ca~ 

ducen a la justicia y, por ello, convierte a la relación entre 

particulares en un hecho social que afecta intereses colectivos y 

que emerit.a la intervención activa y vigilante del Estado". (AOA) 

Afirmaci6n con lo cua1 se justifica el carácter que de -

irrenunciables e imperativas tienen la~ normas que forman la Ley-

Federal de Protecci6n al Consumidor en comento; y con ello no só-

lo van a derogarse las disposiciones que se le opongan, sino que-

éstas van a prevalecer sobre aquellas que lo regulen, nulificando 

cualquier pacto, costumbre, práctica o uso en contrario. Preten--

diehdo regular aquellos aspectos que con mayor f'recuPncin nf'ccta:; 

los intercnes del consumidor. 

Podemos scfialar de manera co11creta, situaciones cotidi~ 

nas que afectan los intereses del consumjdor y que di~ron lugar-

a la creación de esta Ley. 

(40A) Ley Federal dr Pro~~cción ul ConsumjdoJ". ~1·eced1dn por 
l~ comparencia del Srio. de Indu~trin y C0rncrcio, .roné 
Campillo Sninz. ante la li. Ciimarn de Dipu~ados, poro-
explicar la iniciativa d~ Ja mi:~m<t; Secret;1:1r-i d(' Tn-
dust1·ia y Comerc10 1975. 



36 

En el caso de las ventau a crfdi~o, en el que se cstlPE 

lan cláusulas y condicio11es injustas y lcslv3s paro quienes 

disponen de recursos suficientes parn el pa~o de ccnt~do d~ los 

bienes y 5ervicios. 

Los corgoB ihjllB~ificados, con el consecuen~~ cobro de-

intereses, mayores ~ los qu~ prevulecen las instiLuciones de-

crédito; consignando dicho proyecto que los intcrAses nP cnren--

r6n sólo sobre soldas insolutos, prohibiendo la capitalización o 

el cobro de intereses sobre intereses. 

La obligación n prodl1ctores y fabricantes, de asegurar

el suministro oportuno de partes y refacciones, dentro del térm! 

que dure su fabricación y posteriormente por un tiempo prud~~ 

te. 

Obligar a todas aquellas personas que se dedican ~ la -

reparación de toda clase de productos, a emplear partes apropia

das y nuevas (salvo pacto en contrario), respondiendo por las d~ 

~!ciencias de suG servicios e indemniz~ndo por los daños qu~ con 

ella se ocasionan. 

Evitar que existan prácticas en las que de hecho un bien 

o servi~io tenga dos precios, coto es, se da para su ofreci-

miento al público y otro pars o vnrios inter~cdiar1oz que ªE 

tuen de acuerdo con el proveedor. 

A efecto de combatir prácticas discriminatoriQs y abus! 

servicios al público, se prohibe establecer pr~ferencias-

o reserva al derecho de admisión, salvo cor1 causas qtio nl~11~mcn-

te se justifJqucn. 
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Con el afón de proteger n ~qucllns pernonaa que oon 

prendidas con ventas a domicilio, se instauro la poGibilidad de -

revocar el contrato celebrado, dentro de laG cinca dlas siguicn--

tes a aqu~l en que se rcali~6 la operuci6n. 

Se propone la creación de la Procurnduria Federal del 

Consumidor, a efec~o de que represente loa inter~scs de lus pern~ 

nas, de la población consumidora nnte todn clase de proveedores -

de bienes y servicios; para actuar como conciliador y árbitro re~ 

pecto de nque~los casos que se encuadren en las disposiciones dc

dicha Ley¡ y, en gr_•neral "velnr por el eric<lz cur<,p1 írni.--..nto d~ lo.::; 

tutelares de los consumidores''. (408) 

Se afirma que la creación de la Procuraduría Federal pa

ra la Def'ensa del Consumidor y las disposiciones relativas n la -

vigilancia, y a las sanciones que por incumplimiento a la ley 

imponen, reafirman un carácter de Derecho Social atribuible 

preceptos. S11 rnzonnmiento se bnoc en el hecho de que tanto la --

Institución, como las disposiciones de ln Ley, !'"'C:gulan única--

mente vínculos privados, sino que constituyen fenómenos de caróc-

ter social que justilican la presencia del Entado, para proteger

y vigilar el interés colectivo. 

Las af'ir.maciones que de mAn~rn r.ont•1nd"nt:'-:-

en la exposición d~ motivos de esta Ley, tales el hecho de -

darle ln categoría de Derecho Social y a la vez el de reícrir-

se a disposiciones de la legislación civil y m~rcantil, ~ustroi--

das de su ámbito y ordenánUolns parn I'orrnar un cuerpo legal d~no-

minado Lty FcJ~z·al de 1~ratccción ol Consumidor, dan lugar a pre--

guntarse ¿en que dmbito del Derecho debe1nos colocar il estn L~y? -

( 408) l.ey Fedc1•3l de Prol~cci6n 3] Con::umido1· 2~~-f~~~ 



Otros autores scfinlan que la J.Py F~deral de Protección-

al Consumidor, de acuerclo co11 sus normas, se ubica tanto en el--

Derecho Económico, el Civil y el Procesal; porque sus preceptos-

establecen limitaciones 8 la actividad comercial de los proveed~ 

de bienes y servicios; se con~irman o ratifican y en ocncio-

derogan disposiciones relativas a contratos y transaccio-

civiles; y adcnñs se lleva~ cnbo un procediml~nto para la--

solución de las controversias; entr~ estos a1Jtorcs encontramos -

al jurista sueco ULf Bernitz. 

Una vez anulizndos los anteriores criterios, nos ndheri 

mos a lo expresado por el maestro Briscño Sierra; estando de a--

cuerdo que no puede hablarse o cncuadrBr a ln Ley en estudio, -

dentro del ámbito del derecho social, ya que efectiva~cnte las-

disposiciones que ésta regula son de carácter civil y mercantil. 

Y como lo señalamos anterirmcnte el hecho de que se reunan en un 

solo cuerpo legal no es motivo suficiente para que su naturaleza 

cambie; aun m5s, esas d!sposiciones siguen existiendo en diver--

cuerpos legales. 

Ahora bien, enconLarmos otr·o argumerito, ¡¡ara no aceptar 

que la Vey Federal de Protección al Consumidor se encuadra den--

tro del Derecho Social; dentro dü éste último tenemon el Derecho 

del Trabajo, el cual se partir de una serie de movirnien--

tos de los trabajadores a efecto de obtener jornadas más razona-

mfis rfic:ientP s1is laborPs, :it'jor si11nrio, Ptc., s1~ C"!i:>SP!'"Vílba ---

realmente un desequilibrio los ó~tentadores de los medios-

de producción y la cluso ~!'"aboj~dura que ~obrcvivla ce~ los ~ul~ 

rios que percibía11; al crearse este D~rccho se buoca proteger y-
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observar el cumplimiento de los derecho humanoG de los trabajad~ 

Si r(~Cord3mos que dentro de la exposición de motivo5 de 

la Ley Fed,·rnl de Prot1•cción al Const1midor se m••nciona que con -

las normas tutelares que le conforman, busca protoger a las may~ 

ries nacionales y adcm6s considera necesaria la intervención del 

poder público por la desigualdad que impera en los sectores so-

ciales, con la finalidad de garantizar en bencricio de los gru-

pos económicamente más debiles. otorgandoles la protección que-

por s! mismos no pueden darse. 

En la Ley en estudio no tenemos una relación siquiera -

semejante con el derP.cho del trabajo, puesto que todas aquellas 

personas que de acuerdo con los artículos 2o. y 3o. de la Ley 

consulta. tienen el carácter de proveedores, tambi~n consumen 

bienes y servicios necesarios para subsistir en sociedad, luego 

entonces, ¿el buscar la protección por la desigualdad en los --

sectores sociales, 

estas 

rozón o rundamento suriciente para consid! 

dentro del Derecho Social?. 

La desigualdad económica, tampoco con~idcra sea suri---

ciente razón para poder afirmar la anterior idea, toda vez que-

la desigualdad n que nos referimos siempre ha existido y quienes 

cuentan con mayores ingresos per cápitn, tendran distintas opci~ 

nes para la adquisición de bienec y servirios y 11n" Ley que re¿~ 

la relaciones comercin1es propiamente, no podri exigir de los --

prestadores de bienes y servicios el que se den distintas condi

ciones en las operaciones, según sea el sector social en que se 

den. 

Por la~ anteriorts consideraciones, ratificamos nuestra 

adhesión a las ideas manifestadas por el maestro Brisefto Sierra. 
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Al respecto Brise~o Sierra se~ala. '' la tradicional y -

discutida separación entre lo civil y lo mercantil, resulta ya -

insuCiciente, sobre todo en ~ste caso y respecto de los actos j~ 

ridicos que dentro de la Ley Federal de Protección al Cons~ 

midor ••.• •• (41) 

Se~ala el autor que dicha ley si abarca cuestiones 

tiles, pero no todas; tnl el de la incompetencia de ln -

Procuraduría para conocer de asuntos relacionados con el servi--

cio de banca y crédito. 

11 ••• De ahí que se deba hablar, aunque sólo sea para efec-

tos prácticos y con referencia individualizada a esta ley, de r~ 

laciones juridicas p~blicamente controladas ••• •• (42) 

Como ha quedado señalado en lineas anteriores, de acuerdo-

lo expresado en la exposición de motivos de esta ley, ele~! 

ritu de la misma es de Derecho Social, su argumento es la prote: 

ci6n de la población corisumidora ldc una colectividad), a efecto 

de que no quede desprotegida y ponerlo en un plano de equilibrio 

~rente a loe proveedores, extrayendo de ln legislación civil y -

mercantil, disposiciones que se encuentran dispersas y ordenar--

las en ún solo cuerpo legal. 

Pero no podemos aceptar que tratándose de una ley que reu-

diversas disposiciones de carácter puramente civil y mercantil 

cambien su naturaleza por el solo hecho de integrar un ordena- -

miento legal que las conten~q· 

(41) Brisefto Sierra, Humberto. ~~-Q~f!LQ~~-!~~!~.!E.~-~~E~~~~~~

dor. Revista de la Facultad de Derecho de México. Tomo - -

XXXIV. Enero-Junio de 1984. Publicación Bimestral. Núms. -

133, l3A y 135, pág. 350 

(42) Ibidem, pág. 351 



2.2.- FUNDAMENTO CONSTITUCIOtJAL 

Para hablar del fundam~n~o con~titucional de la Ley fe

deral de Pro~eccí6n al Consumidor, ~·s ncceti~rio h~blar del Con -

greso de la Unión y de lao fHClllt3dcs cor1 las que cucrl~~-

El congreso d•~ la Unión es •::J Oreani~M~ Bicur:i<:1ral, 

el que ne ~~poslta el poder legislativo federal, ln fun -

ción soberana del Estado Mexicano, consistente en creur 

juridicns, abstractas, neneralcn e 1Mpcrsonnlcs 1ltimudn~ leyes. 

Es un organismo consL1luidcJ qt1•~ 1·11nc1ona como una o - -

samblea conGtituycnte permanente, pues su existencia, fucultadcs 

y funcionamiento d'~rivan de la ].~y FundHmC>ntol r¡uc lo instituye, 

toda ve~ que tiene ln potestad de reíormor y adicionar la Const~ 

tuci6n con la colaboraci6n de lus leeinlaturus de los Entados. 

Ahora bien, competencia, Gon las facultades o ntrib~ 

ciones que establece la Constitución, para ~laborar normas jurí

dicas abstractas, impersonales y eenernlcs. 

EGta competencia puede ser ~hlerla 0 r••rrnctn, ~~ •lr·~1r, 

enunciativa o limitative. La pr1mtirB co cuando ~l Congreso QctOa 

como legislatura del dintrito y es cerrada o limitativa cuando -

runja como legislatura federal o nacional, para toda la rep~bli

ca, 6sta se deriva del principio consagrado en el artíc11lo 124 -

de la Constitución. 

El drt.ículo '/·~ d-: la Co11st.1 tución nos señala claraménte 

las facultades del Congreso de la Uniórl en el que ne oboervu la

compctencia, esfera o campo dentro del cual d1ch0 órgano puedo -

desempeílar o realizar v~lidumonte sus atribuciones o ~unciones. 

41 
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Las leyes se crcon, con el propósito de l1accr efectivos 

algunos de los fines consoerodos la Con~titución; lus que son 

necesarias cuando son 6tiles y odccundas cunndo est6n de acuerdo 

con los principios constitucion~lcs. 

Se señala que '' •.. l<.1 f:-:1cción XXX del a:-~fculo 73 con-

signa las llamadas facul~ade5 implícitos, o seo, las que tiene d 

legislativo para lograr los objetivos acílolodos en los veintinue-

ve fracciones anteriores, que no pueden ser otrns que la elabora

ción de loo leyes raedinnte los cuales se r&glamontc la forma de -

cumplir esos fines ..• •• (43} 

''Ahora bien, las Cacultade~ implícitas requieren indis-

pensablemente de las facultades expresas, en forma tal, que sin -

éstas no puede hacerse uso de aquéllas, pues entonces se rompería 

~l sistema del estado de derecho. En otras palabras el Congreso -

de la Unión solo puede expedir las leyes que sean ncceeorias para 

hacer efectivas las facultades a él concedidas en el artículo 73-

6 en otras disposiciones <le la propia Constitución ... " \.:35) 

La doctrina al opinar sobre las facultades implici~us 

del Con~rcso de la Unión consagrada~ en ló fracción XXX del 

ticulo 73, las trata como loa medios normativos para que se real! 

traves del poder o ~unción legislativa la~ atribuciones que 

tiene a su ravor. 

(43) O. Rnbasn Emilio y Cabullcro, Gloria. E~~~1l~~~!~~-~l!= 

(438) 

res de Gráricas AMATL. México 1982. pág. 154 

Ibidcm. pág. 154 



2. 3.- ORGANIZACION DE LA PROCURADURlA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

~ 
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Pudiern parecer que el referirnos al orga11i~ramu ger1ernl 

de ln Procuraduría Federal del Con~~inidor, ~s •Jn3 cu0~ti6n nuy si~ 

ple; mas oin ernbar~o, el objcti~a es propo1·c1or1ar una información-

clnra y sencilla de lG cs~ructura org6nica, actividades y func10--

nes de las 6reus que merecen mayor atención y que s~ tinn ido a~- -

p!inndo al correr del tiempo, tal es el c~ao del ültimo acuPrdo d~ 

legatario de facultadc~ del Procurador federal, publicado en ol 

Diario Oficial de lo Fcdür~ci6n del 14 de AgofitO de 1987. 

Es importante señalar que los inicios de la lnstitu--

ci6n, todas las fncultudes estaban Onica y cxclusi~amentc a cargo-

del Procurador y era él quien debía firmar todos los documentos -

que en l¿s diversas áreas se manejaban. es decir, desde el cmplaz~ 

miento, las actas de audiencias, los oficios impositivos de multa, 

los de reducción o revocación de sanciones, las resoluciones a las 

excepciones que en caso hiciéran valer los interesados, etc, 

Pero con el crecimiento de l~ Procurnduria, se crea la -

óecesidad por parte de su titular de delegar facultades .en sus ou~ 

alternos a efecto de no retrasar los trámites que se realizan 

las distintas Direcciones que forman esta Institución. 

A efecto de principio lo estructura orgánica-

de la In~titución, presenta a continuación el organigrama de la 

mismo, en el cual se d~Lnllan todas y cada una de las ~c~as ~!JP lA 

componen, y en seguida hablaremos de las que mayor atención 

ccn, sin que ello implique que las demás no realicen funciones es-

pecíficas bastante importantes. 
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A) Recibir y dar trámite a lns quejas que presenten los connu~id~ 

yn sea en forma p~rsonal, por escrito o telefónicAmcnL1!; siem-

pre que éstas procedan de acuerdo n lo establecido por los art[cu-

los 2o. • 3o. y dem5s reln ti vos de la Ley. 

8) Proporcionar orientación, consulta y asesorín j11rídica gratui-

ta; que podrá sobre los cleracnto3 necesarios para la proce-

dencia de unn queja, sobre las condiciones que se establecen en 

los llamados contratos de adhesión y sobre aquellas autoridadc~ 

ante las cuales pueda concurrir el particular en caso de no proCe-

der la vía de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

C) De acuerdo con las reformas objeto del presente trabajo, requ~ 

rir de los provec~orea la presentación de informe, señalando día y 

hora para su recepción. 

D} Ordenar la práctica de.inspecciones y verificaciones que sean-

necesarias para el trámite de ln queja presentada ( es el caso Vr. 

gr. de aquellas reclamaciones las que el consumidor carece de -

un documento base de la acción, en el que se acredite la relación-

contract:ual). 

E) Conciliar por la vía telerónica los intereses de las. partes. 

F) -Denunciar ante las autoridades competentes los casos de vio!~ 

ción a la Ley en comento y a otras disposiciones legales. 

G) Expedir copias certificadas de los asuntos a su cargo y ejer--

las atribuciones previstas los artículos 59 f'racci6n VI, 

65, 66 86 f'rac. I, 87 y 88 de la Ley de la Materi~. 
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Dirección General U~ Conciliación. 

Al Recibir los in1"or~ee de los proveedores, y si los mismos 

tienen la solución por¡1 Ja 8Dtisfucc16n de lG reclamación en base 

a la pretcnsi611 planteada o bien en cuanto a derecho, hacerlo del 

conocimiento de l& parte interesada para que así ne cumpla, 

B) Celebrar audiencia de cor1ciliaci6n ~ efecto de conciliar los-

intereses de los portee, dejando bien claro que una única ln -

audiencia do conciliaci6n. 

C) Exhortar a las partes o que lo designen drbi~I·o, cua~oo no h~ 

ya sido posible conciliar sus intereses. 

D) Recibir y ordenar entrega de billetes de depósito. 

E} Ordenar la práctica de inspecciones, verificaciones y perita

jes a e~ec~o de contar con mayores elementos para cumplir con la

runci6n conciliatoria de esta Institución. 

F) Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados por las -

partes. (punto a comentar más adelante por las recientes reformas 

publicadas en el Diario Oficial de la Federnción del 12 de Enero-

de 1988). 

G) En caso de no haber conciliación ni sometimiento al arbitraje, 

realizará todos los trámites necesarios para el procedimiento de-

resolución administrativa. 

H) Resolver las solicitudes de reducción de multa que sean impu~ 

tas como medio de apremio. 
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Dirección General de Arbitraje. 

A) Hacer constar el compro~iso arbitral c¡uc celebran lan partes 

y substanciar por todoG sus tr&~itc~ los juicios ~rbitrales a 

que se refiere la ley. 

B) Formular los proyecros de lntidos. 

C) Tramitar, acordar y resolver todos los asuntoo m3tcria de su-

competencia. 

D) Expedir copias certificadas de las actt1Bcionez y constancias-

de loa asuntos cargo. 

E) Reducir, condonar o cancelar lns multas impuestas como ~edio

dc apremio y ejccu"tar lo.o atribuciones pre·Jista~; 151 los artículos 

65, 66 86 rracci6n I, 87 y 88 de la Ley de la Materia. 

F) Dentro del procedimiento faculta a los secretarios arbitr~ 

lea para asistir, autorizar y dar Ce en lus actuaciones que -

ee practiquen en los juicios que ante esa Oirecci6n se trarrii tan. 

G) Recibir y controlar los expedientes que les sean turnados pa

atención. 

H) Citar a las partes a la primera nudi.encia denominada de compr~ 

miso arbitral y hacer la fijación de las bases del procedimiento. 

I) Se~nlar día y horn pnra que tenga veriricativo la audiencia -

de orrecimiento de pruebas, en 1os términos en que las partes 

lo hayan acordado. 

J) Citar A las partes pnrrl el desaho~o de pruebas, en aquellos -

en los que siendo admitidas, por su propia naturaleza -

requieren desuhogar3e posteriormente. 
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K) Estudiar los alegatos qu~ Cor~ulen las partes. 

L) Vigilar la tramitación expedito de los cxpcdicn~es. 

M) Requerir en aquellos casos en q11e sea necesario In práctica 

de peritajes; bien se~ tln tercero en disco1·dia, o cuando 

las partes ofrecen como medio de prueba ~ste y no proporci~ 

los datos del que orrecen. 

!/) Notificar n las partes de los autos, resoluciones provisio-

nales, interlocutorias o de los laudos qu~ ne dicten en el -

del procedimiento. 

ft) liacer dei conocimiento de la autoridad ejecutora corrcspon--

diente de todas aquellas multas impuestas 

to como medio de apremio, a efecto de que 

el procedimien

hngan efcctivae. 
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Djrecci6n General de Asuntos Jurídicos. 

A) Proporcioriur asesoría eratuita a la población consumidora. 

B) Realizar y r0rrnular conform~ u los linenmi~ntos del C. Proc~ 

ri1dor, loe proyectos de leyes, reglo~~ncos, decretos y acuerdo~-

que se relacion~n con }¡¡ csrera de compct~ncJa de la Proc11raduria 

Federal del Consunidor. 

C) Intervenir en todos los a~untos que se susciten en las contr~ 

versias de consumidores y proveedores ante todn cln~e de outorid~ 

des. 

D) Re~iltir ul Diario oricial de la Fcdcraci6n, disposiciones que 

deban publicarse; preparar y supervisor las ediciones de las nor-

jurídicas a que se ha hecho mención. 

E) Proponer los criterios jurídicos de interpretnci6n y aplica-

ción administrativa que rigen las actividades de la Institución.

F) Coordinarae con las diferentes direcciones que forman la Pro

curaduría a efecto de legrar una c~icaz aplicación de la ley 

lo relacionado a las denuncias que se rormulan ante las autorida

des correspondientes. 

G) Intervenir en los juicios de amparo; elaborando los lnformes

justificados. Contestar las demandas en los asuntos judiciales 

contencioso-administrativos; ofrecer las pruebas que procedan, fo~ 

mular alegatos, interponer toda clase de recursos, etc. 

H) Firmar las inatancia~ judiciale~ y contencioso-adm1nistrati-

que competan a la Institución, las denuncias y dem~s prornoci~ 

ante el Ministerio Póblico de los hechos que así lo ameriten. 
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Con las reformas publicadas en el Dinrio Oficíal de ln 

Federación del 7 de Febrero de 1985, tema de nuestro ~rubajo, 

la Procuradurio Federal del Ccnsu~idor, se le faculta paro cono-

cer de las cu~stioncs de arrend1Jniento ir1mobilinrio y d~ loR ca~ 

tr~tos de adhesión; y d~ las violaciones D ln Ley de la Mntcria. 

Como cons~cuencia de ello surge lu necesidad de crear

las 6rcaa específicas encargadas de estas nuevas atribuciones, m 

siendo inmediata 13 creación de la misma, pero para esta fecha,

la Institución cuento con l~ Dirccci6n General de Arrcndnn1i~nto

Inmobiliario, lo Dirección GenHrnl del ~egi~tro P~blicu d~Contr~ 

tos de AdhcGi6n y la Dirección Gencrnl de Resoluciones Adminis-

trativas cuyas funciones en concreto señalaremos en la misma fo~ 

ma que hemos manejado las estudiadas anteriormente. 

Dirección General de Arrendamiento Inmobiliario. 

Señalemos antes, que esta Dirección se encarga de los

asuntos en materia de arrendamiento de inmuebles para casa habi

tación, que se encuentren dentro del Distrito Federal, pues es -

obvio que la Legislación Civil de cada Estado tiene disposicio-

nes relativas al arrendamiento; y si de alguna manera se preten

diera aplicar esta ley que es de ámbito Federal, en algún Estado 

de la República en cuestiones de arrendamiento, se estaría inva

diendo la competencia de la lcgisl~ci6n local. 
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Esta Dirección tiene las siguientes funciones y faculta-

des: 

A} Proporcionar orientación, c<>nsultn y asesoría jurídica n Ja-

población consumidora, gratuitamente. 

8) Recibir y dar trñmite a las quejas y reclamaciones que se --

presenten ante la Procuraduría. 

C) Requerir a los arrendndores q11e tienen el car5cter de preve~ 

dores, do acuerdo con el nrtículo 2o. de la Ley en comento, el -

informe a que se refiere el inciso a) de la fracción VIlI del a~ 

t!culo 59 de la Ley Federal de Protección nl Consumidor, seffala~ 

do día y hora paro su reccpqión. 

Cabe señalar respecto de esta disposición, que en la mi~ 

efectivamente no se encuentra señalado que deberá citarse 

los proveedores en día y hora fijo para la presentación de éste-

inrorme; más sin embargo. esta facultad ha sido señalada y dele-

gada por el c. Procurador. a efecto de que el t~ómitc de los 

asuntos que llegan al conocimiento de esta Institución, sean 

peditos; ya que al señalar dicha fecha. el interesado estará pr~ 

sente y·si en ella se da la solución inmediata, en una sola cita 

su problema estará resuelto y ln Procuraduría cumplirá efectiva

mente su propósito de evJtnr juicios largos y co~tosos; claro --

cuando éstos no sean e~trictamente necesarios. 

D) Citar a las partes para el desahogo de la audiencia de conc! 

liación a efecto de conciliar sus intereses. 

E) Recibir billetes de depósito y acordar su entrecn en el mo--

mento procesal oportuno. 
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F) Ordenar la práctica de inspecciones, vcrificnciones y peri

tajes que s~ requicron pLlra el dcsernp0ílo dft su funcl6n. 

Es necesario sefialar que la Procuradlirfa cuenta con un

Departamento de Peritos, entre ellos podemos mencionar que tie

ne arquitectos, ingenieros, meciJnicos, etc., es decir, aqu~ 

llos que de ucuerdo a los asuntos que tramita, son los más nec~ 

sarios. 

G) Resolver las excepciones pro~PSAles que 1~~ ¡;~rt~li hicieran 

valer. 

H) Substanciar por todos sus trámites, en caso de no haber CO.!,! 

ciliación ni sometimiento al arbitraje, todos los asuntos, has

ta dejarlos en estado de resolución, que se dictará por aquél!~ 

racultada para ello. 

I) Resolver de todas las solicitudes que de reducción de multn 

impuesta por medio de apremio se promuevan. 

J) Ejercer las atribuciones a que se refier~n los artículos 

65, 66, 68, 87 y 88 de lo Ley de la Materia. 
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Dirección General del Registro Público de 

Contratos de Adhesión. 

Como lo apuntamos anteriornente, a partir de las refor-

mas de 1985, crea la necesidad de contar con unu Dirección,-

encargada de los llamados contratos de ~dhesión. 

El articulo 63 de la Ley Federal de Protección al Cons~ 

rnidor los deI'inc: '' ... Para los efectos de esta LPY se entiende 

por contratos de adl1esión aquellos c11yus cl611raulas fucz·on redaE 

tudas unilatcralme:ite por el proveedor y la coz1trapartc no tu~o 

oportunidad de discutirlas, así como los demás documentos elab~ 

radas por los provccdor~H para ~so en sus transacciones mercan-

tiles y que rijan ln prestación del servicio o lo operación,aun 

cuando no contengan todos las cláuculas normales de un contrato 

Como ejemplo de este tipo de contratos, tenemos aque- -

' llos que oc rerieren n lo prestación de \Jn servicio pGblico co-

mo luz, gas, telérono, etc., as! como aquellas cláusulns incluf 

das en notas de servicio de tintorerías, de reparación de auto-

móviles (principalmente trotándose de agencias), de reparación-

de aparatos eléctricos, etc, 

Surge por ello la necesidad de controlar estos clausul~ 

dos a efecto de cviL~r el nbuoo de los proveedores de bienes Y-

servicios. 

Vcamo6 a continuación de manera concreta las runcioncs-

de esta Dirección. 

A) Vigilar que los contratos de adhPgfón no conLengan cláun11las 

contrarias a la Ley. 
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B) En los conos en que no exista au~oridad cornpetenlc para out~ 

rizar y aprobar cstoG contrato3, es racultad de la Procurnduría

el aprobarlos. 

C) Organizar y ~nncjar el Registro P~blico d~ Contratos de hdl1! 

sión; en donde dcbe~~n estar inscritos no sólo los que son apro

bados por ln Procurudurl~, sino todos nquellos n~rol1udos por 

otras autoridadco. 

D) Aplicar SDncioneo en los casos e11 que los proveedores utili-

contratos sin la previa autnrización ? ~prob~ci6r1. 

E) Vigilar el otorgamiento de garantfo en los casan de compra-

venta de inmuebles cuya entrega sea a Iuturo; y en caso d~ omi-

sión aplicar sanciones, 

F) Requerir o los proveedores para la revisión, uprobación e 

inscripción de los documentos que utilicen en sus transncciones-

mercantiles. 

G) Llevar un registro y control de los documentos que acrediten 

la representación de loG proveedores, ante la Institución. 

·Es necesario sefialar qu~ la propio ley establece el pro

cedimiento que deberfin oeeuir los provecdorea para la rcvisión,

aprobación e inscripci6n de sun contratos de adhesión, obliea- -

ci6n que se e~tablece en las reformas del 7 de febrero de 1985,-

con.respecto al articulo 6~ ~~ ln L~y e~ ~~mu11Lu, cuando los mi~ 

no requieran la autorización o aprobación Me 3lguna depende2 

cia del Ejecutivo Federal. 



Una vez recibida la solicJ tud respectiva, debera la Pro-

curaduria dictaminar los contratos presentados dentro del mes si 

guiente nl día en que fue recibida; y ~n caoo de q11e en dicho 

lapso se cmit~ ~1 dict~men, se considernr6 aprobu.do el CD!! 

trato de ndhesi6n y por ello deberón en su caso nuovementP hncer 

la solicitud par~ su ap~obació~ y su ~álida l1tili:aci6n. 

Tam~i6n es necesario se~alar que· e~ aquellos casos en 

que los proveedores pretendnn c8mbiar 01 clausulado completo o -

solo alguna de sua cláusulas, cuando éstos ya se encuentren apr~ 

hados, autorizados e inscritos en el Registro Público de Contra-

too de Ad_hesión, será necesario realizar nuevo trámite para su -

aprobaci6n y registro. 

·Se establece también como obligación para los proveedo--

reB el que sus contratos, mact1otes o rormulnrios, se presenten -

escritos íntegramente en idioma eupafiol y con caracteres legi- -

bles a simple vista pnra una p~rsona de visión normal. 

Inclusive en la práctica se ha detectado que los provee-

dores sefialan inclusive con colores diotintos, leyendas que evi-

tan que el consumidor sea sorprendido; y en algunos casos hosta

transcriben los artículos que eopecirlcnmente están cumplien-
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Direcci6n General de Resoluciones Administrativas. 

Ue acuerdo con lo dispuesto por e] ar~ículo 59 fracci6n

VI!I incioo dJ de la Ley federal de ProtcccJór1 al Con~L1111idor, e! 

ta Dirección ej~rce sus Cuncioncs, Cu3ndo l¡,s p~rten no ll~gan n 

arreglo concil1ntor10 y no hay ~omcti~iento al arbitrnji?; y -

aquellos caoos en los que el proveedor no ne presenta u cum-

plir los requcri~ientos de ln Autoridad. 

R~alizor todo el tr6rnitc del procedi1niento de r~solucL6n adm! 

nistrativa mediante un análisis de los hechos materi~ de queja o 

reclamación. 

B) Hacer del conocimiento de las outoridades competentes de las 

violaciones a las disposiciones de la Ley Federal de Protecci6n

al Consumidor, así como de otroa ordenamientos legales. 

C) Instrumentar para resolución del superior jerárquico los 

de revisión en contra de las annciones aplicadas como 

dio de apremio y como sunción administrativa. 

D) Resolver solicitudes de red11cci6n, revocaci6n,cancelación 

condonación de mt1ltas. 

E) A erecto de allegarse de mayores elementos para determinar -

las violaciones cometidas a la ley de ln materia, podrá en su ca 

so solicitar la rcoli:~ci6n de in~peccioncs, verificaciones o 

peritajes. 

F) Determinar un lapso que no excederá de 15 días, con base-

a las constancias del expediente, prueblis u otros elementos de -

juiclo, si existió o no violación y en su caso dictará la resolución 



administrativa que proceda. 

G) Dejor o snlvo los d~rechos de proveedor y consumidor, pnra -

que los hagan valer en la vía y forma que m6a convenga a sus in

tereses, seo cunl fuere la rcsoluci6n que se emita. 

H) Expedir copiaG cer~ificadas de los asunto~ a cargo y que 

le sean solicitadas, previo el pago de su costo; este último 

rá cubierto por aquello parte que las hayn solicitado. 

Cabe scílal~r que ~6n y cuando lus a~untos ue cncue11trtn-

ya en el trámite de resolución administrativa, las portes pueden 

llegar a un arreglo conciliatorio que satisfaga sus intereses; -

pero esto no quiere decir que en el caso de proveedores que ya -

cuentan con antecedentes dentro de los registros estadísticos de 

ln Procuraduría, sancionados por la violnci6n a las dis-

posiciones de lu Ley Fcdcrul de Protecci6n ol Consumidor. 
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2. 4.- ATRIBUCIONES DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL COtlSUMIDOR. 

''Atribución, acción de ntribu1r.- Cnda una de lns rncul-

tacics que corresponden a una personn por r~zón de 

cnrgo'' (44) 

De acuerdo con !11 untur·1or uefinlción, podernos se~nlar -

que el objetivo a cumplir el presente punto, es sefialor de ni~ 

ncra concreta los Fecul rnd~~ ~11~ corr~~r0nden ~ est;i In~·-i~~~i6n 

y que clnrament•! ln Ley q~c lil riec, las ~cRalo r·n su ar~iculo -

59. 

a) Representar la~ intereses de la población consumido

ra ante toda clase de autoridades administrativas o jurisdiccio

nales; asi como representar colectivamente a los consumidores a~ 

te entidades u oreanismos privodos,proveedores de bienes y pres

tadores de servicios. 

b) Proporcionar asesoría gratuita o los consurnidores. 

e) Denunciar ante las nutoridodCfi con1pi:tente~ nc~ou r¡uc 

violen la3 d1spocicioncs del articulo 28 Consii~ucionol; vicla-

ción de precios, normas de calidad,peso, n.edidn y otras: aque- -

llos hechos que lleguen 

titutivos de delito. 

conocimiento y que puedan ser cons-

d) Conciliar las diferencias entre proveedores y consu-

mi dores. 

radurio y llevar u c~bo el p~ocedirniento de kCUerdo con lu Ley -

Feder~l de Protección al Consumidor y las demás Leyes aplicables. 

(44) Enciclopedia Salvot. Q~~-E!~~ pág. 339 
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I') Solicita~ de los ~u~oridodes, provccdoreo y consu~i

dores los datos e inrorrnos necesarios p~ra el deBempeRo de s11s -

funciones. 

las funciones que le a~ribuy~ Ja l~y, es decir multa hastG por -

el importe de cien veces el salnr10 mínimo general diario vigon-

te al Distrito Fcde1·al o bien ~1 ~uxi1io de lo fuerza pGblic~. Y 

si esto fuera insuf1ci~n~e, nu proc~dur6 contr¡1 el rebelde por -

delJ ta en '"oritrn de L:: .111toridud. 

h) En a4uell~s C&so~ en 11uc ria hubicru conciliación ni-

sometimiento al arbitraje de ln Procuraduría o bien en In~ ca~os 

de inasintcncin del proveedor, se dcbcr5n anúli~ar los hechos m~ 

tivo de la reclamación; en caso de ~ue no exista violaci6n a ln 

Ley Federal de Protecc!6n e! Cor1surr1idor procederá a dejar o sal

los derechos de las partes a erecto de que loR hagnn valer en 

la vía y forma que más convenga intereses. Pero en el 

de que se inI'icra pooible viulaci6n a lo establecido por la I.ey-

conr.ulta. s<:.: :b!'iri.. rJ<·rfodo probd;..orio, i.l efcc•~c de que con -

base a las circunstancino, pruebas y otros elementos se determi

ne si existió o no viol~ción, dictando la rcooluci6n administra

tiva que corresponda y Dea cual ft1ere ésta, dejar a salvo los d~ 

rechos de las partes. 

i) Vigilar que los contratos de ndheoión no contengan -

cláusulas quo establezcan prcotucioncs dcsproporcionad~s ~ ~argo 

j) Realizar vieilF1S rl~ in~p~c~l~ri. 

J;) En general, velar en la esrern de su competencia por

el cumplimiento de s11 ley y <le las dispoaicioneo que de ella - -

emanen. 
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An~es d~ h~bl~r d~ l~s fucultndeo que tien~ dicha Inst1-

tucJón como Amigable Componedor, es ncccsa1·io dejar arlarndo que 

la Procuradurí3 Federal del Consunidor, on cuAnto u su funciono-

miento, octóa guneral~ente corno porte conciliadora, autoridad y-

árbitro dependiendo del catado que se encuentre la queja. 

En este orden de id~.as lo Proc~Jrad<1rfa r·eciliz;::i runciorn.•a 

de Amigable Compon~dor ,~n el procudi~,1ento concili~torin, es de-

cir cuando trata du av~11ir o lnz partes a nolucionnr el conflic-

to mediante un arreglo en el que ambas partes ~~d~1¡ ~n suz pre--

tcns i onci::;. 

Actusr6 corno autoridad en el momento de imponer sancio--

por la !'alta de cumplimiento a los requerimicnt:os que co·n b~ 

se a lo Ley y otras disposiciones legales, formule a lo~proveed2 

res de bienes y servicios; así como el cuso de dictar rcsolu-

ción ad~inistrativa snncionnndo por la vio!3ci6n d la~ dispo~i--

cione~ de la Ley Federal de Protección al Consumidor, ya sen con 

multa, con clausura tempornl o bien, con arresto administrativo. 

Y por último. lo. Procuroduría actuar6 com'? .. ñrbitro, r.n -

aquellos casos en los que las partes voluntariamente sorn~ten a -

su considernción el conI'licto de intereses y ~n ~1 q~c 00~1citan 

dicte iin Lau<lu que ponga rin ~ lo con~roversia. ya amigo-

ble composicl6n o ~n Juicio ürbitral de estricto derecho~ 

Una vez analizadas las tres runciones que rcaliz~ la Pr~ 

curaduría Federal del Consumidor, pasemos a señalar, las facult~ 

des de la Institución como Amigable Co~ponetlor: 
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a) Recibir los inCormes por escrito de los provcedo:·es, 

relación a lo~ hechos materia de las reclnrnacioncs, en un --

término fijado en la ley de 5 días hábilen, 5i de ese inrorme -

el proveedor se compromete a cumplir con sus obligacionea,· pre-

via vigilancia del cumplimiento, se archivará la ~eclamac1ón. 

b} De no hnber quedado satinrccha la queja del consum! 

dar, conrorme al inlorme que rindió ~l proveedor, se cita a las 

partes, con el objeto de que se lleve a cabo la Audiencia de 

Conciliación, en la cual se propone a las partes diversas ror--

de solucionar su conflicto, buscando la mayor equidad entre 

las partes. 

e) Una vez satisrecha la queja, en el supuesto que por 

alguna circunstancia al proveedor le haya impuesto algun 

dio de ~premio consistente en multa, por razón de equidad se- le 

reduce o se le condona la misma, girando oficio a la Autoridad

que corresponda para su c9nocimiento. 

2. 6.- FACULTADES DE LA PROCUHAOURIA COMO ARBITRO. 

Despues de haber analizado las facultades de la Instit~ 

ci6n Amigable Componedor, analicemos a detalle las racult~ 

des de la misma como Arbitro. 
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a) Conocer de todos ~quello~ asuntos que ncan sometidos 

consideración, los cuales podrán ser canalizados por la Di-

rección de Concili~ció11, dr Arrcrid~1~ien~o Inmobiliario y de las -

Delegaciones Metropolitanas. 

b) Co1no ya quedó neílalado dentro d~ las funciones que -

realiza In Dirección de Arbitrnj~. ticr1e como facultad el de sub~ 

tanciar lo~ juicios a que refiere la lay, siendo éstos el de -

amigable composición y el de estricto derecl10, que serán terna de

estudio ~ás adP.lant~. 

e} Allegarse de todos los elt!rnentos de prueba que juzgue 

necesarios para reuolver las cuestionas que ze le hayan oometido-

al arbitraje. 

d~ Reoolvcr en la misma audiencia, de las excepciones -

planteadas por laa partes de litispendencia. ralta de personali

dad y conexidad de la 

e) Emitir laudo que ponga fin a la reclamación yu sea 

condenatorio o absolutorio. 

~) Imponer los medios de apremio necesarios para el cum

plimiento de sus requerimientos. 

g) Desechar de plano los incidentes que tiendan n inte-

rrumpir las audiencias, así como lns promociones que tiendan n r~ 

tardar el procedimiento. 

J1) Dictar loD proveidos necesarios a fin de regulnriznr

el procedimiento cuando se detecta una nnomnlín. 
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Estas facultades enunciados, son de alcuna manero las -

que con más rrccuencio se present3n den~ro del proccdimiPnto a~ 

bitral incluídus illgunas de lac funcionPS que 0n el punto ~nt~-

rior fueron tratadas, tal como ln fac1ilLnd puro reducir o cando-

nar las sanciones que dentro del proced1mJpnto ar·bitral se imp~ 

sieron como medico de aprcffiio. 

Podemos sefiolor también que en ocasiones los procedi- -

mientas arbitrales no concluyen de lo manero normal, decir -

con la emisión de un laudo; si110 que en cualqui~r et~pa del pr~ 

cedlmiento las partes pueden llegar al arreglo de celebrar con-

venia. que ponga fín a la controversia y en cstoa casos, ln Pr~ 

curaduría con las atribuciones de las que se encuentra provista. 

sancionará dicho convenio. 

Respecto de este último comentario, dcbemoo considerar-

que de conformidad con las reformas a la Ley, publicadas en el-

Diario Oficial de ln Federación el 12 de Enero de 1988, los co~ 

venias cclcbrndos ante lo InsLitución, asi como los laudos que-

emita motivarán ejecución, si el interesado no jntentara la vía 

de apremio, dichas reformas serán comentadas de manera más am--

pl!n en otro capitulo del presente trabajo. 
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2.7.- FACULTADES DE LA PROCUHADURIA COMO AUTOfiIDAD. 

Dentro de laa f3cultudes de 1¡1 Prorurndurf~ F~dcral dúl 

Consur.iidor, una d(! las m5s inpo!'"~antf~s "''s }a d•.: r,utoridad,-

como la define el articulo 57 de la Ley Fcdcrnl de Protección -

al Consumidor, ya que el precepto l<:!;:_>,al ;.;ntcs r.1encianadc.. non 

dice " ••• La Procur'aduría. Fed~rnl del Consumidor, es un organis-

dcscentralizudo de ~ervicio social, con personalidad jurfdi

ca y patrimonio propio y con runciones d~ autoridad admln1str3-

tiva encargado rlc pro¡nuver y proteger los d~rechos e inte~cscs

de la población consumidora, mediante el ejercicio de laa atri

buciones que le confiere ln Ley ... " 

No obstante que la Procuraduría ejerce las atribucionea 

que le con~iere la Ley de la materia, existen otros preceptos -

en el mismo cuecpo legal que la facultan para ejercer como una

autoridad loa cuales analizaremos brevemente. 

a) Cuando se trata de compra-venta de inmupbles en los 

casos en que es competente la mismu Procuraduría (ort. 3o. de -

la Ley en cita), requcrlró cuando la entrega del bien sea a f"u

turo, que se garantice por cualquier medio que permita la Lcy,

lo cual debe vigilar y sancionar su omisión~ 

b) Vigilar que cuando se usen contratos de adhesión, -

éstos no contengan cláusulas que PS~,blc~L=I1 prestaciones des-

proporcionadas a cargo de loz consumidores, o l~s impongan nbli 

gaciones inequitativas; una vez que el contrato de adhesión se-

autorice o se apruebe. éste debe ser regis~raóo el Registro-

Público de Contratos d~Adhesi6n, a cargo de la misma P~ocuradu

r!a, ya que en caso rte ucar un contrato de adhesión que no haya 
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sido previamente autorizado o aprobado, sería sancionado el - -

ini'ractor. 

e) íle~tie~ir a lDG aut0ridndcs, prcv~adore~y consu~ldo-

res. los dato5 e info1·mcs que solicite por escrito y que 

conducentes para el desempeño de ~u runción, en un plazo 

yor de 15 días, o en el pla;:o que ln misma sciiale (urt. 65 de -

la Ley Federal de Protección al Consumidor). 

d) Para el desempeRo de las ru11cionea que la atribuye-

la Ley, puede emplear los siguientes medios de apremio: 

I.- Multa hasta por el importe de cien 

mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

el salario· 

II.- El auxilio de ruerza p6blica (art. 66 de la Ley F~ 

deral de Protección al Consumidor). 

e) Requerir inrormes, presentación de documentos y vi

sitas de inspección a las personas I'ísicas o morales, siempre y 

cuando sean relacionados con los fines de la misma Ley (nrts. -

78 y 79 de la Ley Federal de Protección al Consugidor). 

f) Las inrracciones n lo dispuesto por la I.ey de la m~ 

teria, ~n rorma específica a sus artículos 20, 27, 38, 40, 44 ,-

45, 47, 49, 52, 54, 56, 63, 64, 65, 79 y 81, serán sancionadas-

I.- Multa hasta por el importe de quinientas veces el -

salario mínimo general diario.corr~n?OndlcnL~ ~l Uistrito Fede-

ral. En caso de que persista la inrracci6n podr5n Imponerse 

multas por cada día que transcurra, sin que se obedezca el man

dato respectivo. 



II.- Clausura temporal, hasta por 60 días. 

IV.- La5 ~r~vls1.as por los ~r~!culos ~3 y ~4, las 

les pueden consistir en lQ cnnccl~c1ón o revocación dP. la 

cesi6n, licencia, permiso o autorización respectivos, o bien -

la clausura definitiva del establrcimicnto infractor. 

Luo sanciones antes mencionadas 

das por el art. 8G de ln L0y en cit~. 

" encLlentra~ regul~--

G5 



CAPITULO TERCERO 



PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO ANTE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL - - -

CONSUMIDOR. 

El pr0ccdim1ento concil1a~0riu que ll~va ¡¡ c&bo l~ !J~o- -

curaduría Federal del Consumidor, tuvo alguna~ variecio1lC9 de acuer 

do con las reforman n la ley de la materia que son objeto del prc-

sente trabajo; las mismas tienen como finalidad el darle mayore6 

facultades n la Institución y darle mayor agilidad n dicho procedi

mi~nto. 

Pero las reformas y ndicioncG a la ley en comento. no s6-

lo ~ueron sobre el procedimiento conciliatorio, como ya señalamos -

capitulo anterior, también se dotó a la Procuraduría de facu! 

tades para conocer de casos de arrendamiento de casa-habitación; 

éstos se conocerán a través de un procedimiento conciliatorio anál2 

go nl que tradicionalmente se realizaba; se establece asimismo la -

racultad para sancionar administrativamente por las violaciones 

las disposiciones d~ la Ley Federal do Fro~ecci6n al Consu~idor v -

otras que serán tema de estudio de los siguientes capítulos. 

3.1.- NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCILIACION. 

Para poder determinar su naturaleza jurídica, es necesa-

rio en principio rererirnos al concep~o que de conciliación nos don 

diversos autores: 
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El término conciliar signiCica, ••, .. concertar, poner de-

acuerdo n los que están opuestoo entre si •.. '' (~5) 

Rafael de Pina Vara scílal~ que la cor1ciliación 

Acuerdo celebrado entre c¡ulen~s oe encuentran ante un confllE 

to de intereses, con objeto de evitar un juicio o poner rápido rin 

ya incoado,,." (46) 

Otro autor manifiesta: 

!o propio de la conciliación es que se evita un - -

pleito ruturo o se termina uno presente por avenencia de loo par.--

tes, por nu mutuo acuerdo y sin necesitar la intervención jurisdi~ 

cional del conciliador ..• •• (47) 

Concluyendo de loa anteriores conceptos, podemos decir -

que ~~E!!!~~!~~· es el acuerdo entre dos partes respecto de un d~ 

recho, con la finalidad de conclufr un pleito presente o bien. ev! 

tar uno ruturo. 

Respecto de su naturaleza jurídica. hay autores como Gó-

mez Orbaneja, que señala que la conciliación por lo gneeral reviG-

te 1.a forma de una transacción, es decir, es un contrato. (48) 

(45) Enciclopedia So.lvat. Ob. Cit. pág. 835 
(46) De pina Vara. Oh. Cit:--p¡g:-Isa 
(47) Pallares. EduaC:dO:--ob:-cit. pág. 168 
c4 a) Gómez Orbaneja. Q~~fI!:-png. 377 
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El Código Civil vigente parn el Di3trito Federal. señala-

artículo 2944.- Ln transacción es un contrato por el cual las 

partes, hnci~ndose reciproca3 concesiones, terminan controver--

sia presente o previenen una futurn. 

Pero aGn con esto consideración, no podemos afirrnnr r·ale-

góricamcntc qu~la conciliación tenga lo nnturale~~ de un contrato -

regulado por el Derecho Civil, p1Jesto que mediante contrato se -

crean y transfieren derechos y obljgaciones; esto es que la trnnsa~ 

ción no las carnctcríRticas de un contrato, y ~an más exlstPn 

limitaciones, Yó que l1ny cas0s q11•:: nn puedc·n ser s0:--,e-:..idos ~, t:-an--

sncci6n. 

Por otro lado existen autores corno CarneluLLi, que se~ala, 

que además del proceso cxistenotras formas equivalentes jurisdicci~ 

nales, y c~tr~ ellas cita a la conciliación. 

Opinión que comparte el maestro Gómez Lara, indicándo-

non que si el litigio resuelve con la conciliación estaríamos --

frente a una figura autocompositivn; y en caso de que no se resol--

viera, tendríamos 11na concilinci6n !'rus~:"'<1du y un equivalent"~ 

risdiccional. 

Compartimos la ideo oe~alndn por este ~utor, pero además-

considero que el procedimiento de conciliación que se lleva a ~abo-

en la Procuraduría constituye un excluyente de la jurisdicción, ya-

que busca lu solución al conflicto mediante procedimiento ágil y 

gratuito, evitando con ello un proceso, 

Aderuás dentro del procedimiento de conciliación que sel~ 

va en la Instit;ucl6n, se busca el conocimiento de í'ondo de ln contr'_2 

versin a efecto de que lns partes encuentren una Goluci6n a su con-
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~licto no de manera pasajera, sino pcrman~nte; y esto va a lograroe 

con la conjunción de todos aqufllos elementos que el conciliador --

pueda allegilrne. 

Con]~ anterior opir1J6n conf"irnamos que lu conciliación 

busca evitar ~uc l~s p~rtcs p1•oc1ucvan ur1 proceso ju~iadiccion~l ul-

terior. razón por la cual connidero constituye un excl~yente juris-

diccional. 

3.2.- CASOS EN QUE PROCEDE LA CONCILIACION 

Así comu el arbitraje, existen lirnitnciones respecto de 

los casos que pueden ser sometidos a este procedimi~nto, as! ta~- -

bién la Ley Federal de Protección al Consumidor establece restric--

cianea renpecto de aquéllos casos que pueden ser sometidos al cono-

cimiento de la Institución. 

La regla general es que la Procuraduría puede conocer de -

todos aquellos casos que sometidos a consideración, con cxcee_ 

ción de los que la misma ley prevé y que encuentran señalados en 

el crtículo 4o. de dicho ordenamiento. 

Antes de referirnos de manera concreta a dicha~ cxcepcio--

ncs, es necesario dejar asentado que de las principales refor--

mas que la ley en comento tuvo en el año de 1985. fue la de facul--

tar a la Institución pnra de los casos de arrendamiento de-

casa-habitación en el Distrito Fr.dcral de acuerdo a las disposicio-

del Código Civil, que también fueron objeto de reformas y adici2 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 7 de Febr~ 

ro de ln85 y creándose con ellas los juzgados del arrendamiento - -
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inmobiliario cuyos procedimientos mós adelante analizaremos de man~ 

ra más amplia. 

ley señalo, s~ artículo ~o. ~012 10s s1~uient~E: 

a) Servicios que se presten en vir~ud de un contruto o re-

loción de trabajo; 

b) El servicio público de b¡1nca y crfidito; y 

e) Los servicios profesionales. 

Pero' en el ~ltiDo cnso, la ~1·ocuradur!~ ~! p11•~de conocer -

de dichos asuntos cuando se den las siguient~s circunctnncias: 

1.- Incluyan el suministro de bienes y productos o la prestación de 

servicios distintos a los estrictamente profesionales. 

2.- Que loé materiales empleados en la ejecución del trabajo 

gado al profcsionista sean distintos a los convenidos con éste. 

De los anteriores casos de excepción pod~íl1os seílalar 

ejemplo, la solicitud que o una sociedad nacional de crédito crectúa 

cualquier persona, para la ob~enc16n d~ ~n crédirn hipotecario; y -

los servicios de asesoría Jurídica o contable que se cont:otan, 

que se encuentran regulados por dispositivos legales en especí

f'ico. 

Respecto de estos casos de excepción se ha dictado juris-

prudencia dQ la Corte que confirran lo dispuesto en lo ley, más sin-

embargo también existe jurisprudencia el sentido de dotar d~ co~ 

pctencin a la Procuraduría, o~n y cuando la Ley Fedcrnl de Protec-

ción nl Consumidor lo prohiba, como en el caso de servicios de ban

ca y crédito; a continuación nos permitimos transcribir las siguie~ 

tes tesis que sustentan lo antes manifestado: 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. CARECE DE FACULTADES 

FRENTE A UNA ASOCIACION CIVIL. Una intorprotaci6n sistem! 

tica de la Ley Federal de Protecciór1 al Consumidor, cond~ 

cantiles que le~ionan los intereses du los Cünsurnirlorc$;-

situnción que no ne presenta entre lo~ mie~br·os de una --

asociación civil y la asocfaci61l; pues &sta no persigue -

fines de lucro, ni presta servicios n terceros, por lo 

que no se da el supuesta conrlicto entre proveedor y con-

sumidor, para q~e pii~dn int~rvcni~ lceol111ento la Procuro-

durin Federal del Consuraidor. 

Séptima Epoca, Volúmenes 127-132, Sexta Parte, P6g. 123 

Siendo este último otro caso en el cual la Institución 

competente, toda vez que las riguran no se encuadran dentro de-

los conceptos que de consumido·r y proveedor prcveén los ..irt!culos-

2o. y 3o. de la ley en estudio. 

Existe también tesis que permite señalar que la Proc~ 

radurín puede conocer de asuntos, aGn y cuando se trnt~ de instit~ 

cienes de crédito; lo mencionamos en líneas anteriores. 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. SI TIENE FACULTAD 

FRENTE A UNA INSTITUCION DE CREDITO.- Ni la interpreta- -

ción sistemática de la Ley Federal de Protección al Cons~ 

midor. ni la letra del artículo 21 de eGe ordenamiPntn, -

permiten sostennr que las irlstituciones de crédito estón-

I'ucra de los presupuestos de esa ley en sus relaciones c2 

mo proveedores o consumidores. Por tanto, si ln quejosa -

vendió a plazo, así lo haya hecho como Fiduciaria, ello -
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no cambia lu naturaleza de la operación que es, lisa y 11~ 

namente, compraventa a plazos, sin que exista una ins-

titución de cr~dito, tercera, que conceda crédito parn el 

pago del inrnueblP, quv es la situaci¿n ¡1rev1st1• por ~l 

tfculo 21 ci~~do. :io se tratn de que lo Procur3duría F~de-

ral del Consumidor intervenga la crcaci6n y funciona- -

miento de una institución de crAdito, Gino de intervenir -

en la relación entre proveedor y consumidor, nacida de 

contrato de compraventa en que es porte unu instltuc1ón de 

cr¿dito, para lo cual si tien0 facultades. 

Séptima Epoca, Volamenco 127-132, Scxtn Parte, Pá1~· 124 

Como ya hemos señalado y queda confirmado la anterior-

tesis, la runción conciliatoria de la Institución pretende evitar --

que las partes conflicto tengan qµe recurrir a proceso juris--

diccional para obtener la solución problema, ya que se dan cir-

cunstancias que le permitan conocer aún de los casos de excepción. 

En la prúctica tenemos conocimiento que los casos 1uc con-

mayor rrecuencia se preGentan son los d~ prestaci6n de servicios pr~ 

fesionales y la Procuraduría conoce de ellos, en virtud de_ que se r~ 

unen las circunstancias a que se refiere el citado artículo 4o. de -

la ley en estudio en sus dos altimos párrafos, tal es el caso Vr.g.-

de lo~ ~dmini~~radorcs o de log cnn~~rior~~. qt1P rP~lizRn la restl6n 

de trámites administrativos o judiciales los que únicamente 

prestan una asesoría, sino que existe el compromiso u obligación de 

entregar documentos como pueden ser licencias dp construcción, rcgi~ 

tras ante la Secretaría de Hacienda, nómeros oficiales, de alinea- -

miento, etc. 
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Pero no obetnnte las unteriores consideraciones, cxistcn

cr!ticas muy severas r..:cpccto a1 hecho de que la Institución conoce 

de un 8inn~m~rc de rcclnmucioncs que no son de su cornpctcricin; pero 

ell~s carecen de fundamento, toda ve~ que la Procuraduría no puedc

actuar ~uern del morco legal quo la p~opin l~y le establece; Y mAs

aón.como ya hemos visto, cuento con el apoyo du nlgunue tcsi~ dict2 

dna por la Corte que lo f~cultan para conocer de determinados 

aún y cuando la Ley lo prohiba. 

3. 3.- REGLAS DE LA CONClLI/,l_'.ION 

Para poder exponer los pasos a trav~n de los cuales nC re::! 

liza el procedimiento conciliatorio ante la Procuraduría Federal del 

Consumidor, es necesario rererirnoa a las partes que en él intervi~ 

nen y que específicamente son: Consumidor, Proveedor y Conciliador. 

El articulo 3o. de la Ley en estudio nos señala: 

11
., .Para los erectos de esta ley,por ~Q!i§.!:!MigQ.!1 cntie!! 

de a quien contrata, para su utilización, la adquisición, di~ 

frut:e de bienes o ln prestación de servicios.••" 

cuando se otorguen al consumidor el derecho de usar

a disfrutar de inmuebles durante lapsos determinados de cada mea o

año, o dentro de cualquier otro período dete~minado de tiempo, cual 

quiera que sea la denominación de los contr~tos reGpectlvos ... •• 

Los artículos 20. y 3o., ne refieren a quienes se consid!2 

proveedores y cuando se les da esta calidad: 

•• ... Quedan obligados al cumpl1rnienco de esta ley, loa 

merciantcs, industriales,prestadorcs de servicios, así las 
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presns de participo.ción estatal, organismos descentralizados Y los-

6rganos del Estado on c1Janto desarrollen actividades de producción, 

distribución a comcrciuliznci6n de bicneE o pres~ación de servicios 

a conGumidores. Asim1srn~ quüd~uobli¡:ad0s ~l C•J~pl:nicnto de esta --

ley los arrendadores de bienc!:> destinudos ¡,,1r<.i ho.bit:ación en 01 lJi~ 

trito Federal." 

" ••. por comerciantes a quienes hngan del comercio su ocu~ 

ción habitual o reiterada, cuyo objeto sea la compraventa de bienes 

muebles o inmuebles, lo prcstnc!ón de servicios o el otorgamiento -

del uso o goce temporal d~ dichos bienes .•• " 

Pero respecto de los conceptos que maneja la ley, 6Dtos -

han sido objetados por el Dr. Humberto Briseño Sierra, quien cxpcne: 

''al rererirse el artículo 20, al concepto de consumidor, centra su

atenci6n en el vocablo utilización, sin especificar si ésta lleva -

efectivamente al consumo {a la desaparición del objeto y del servi

cio), entendiendo por consumir de acuerdo al Gran Diccionario de S.!_ 

n6nimos de Fernando Corripio, como agotnr, acabar. gastar, exLin- -

guir, emplear, aniquilar, abat.l.r. El consumo es un gasto, un empleo, 

un agotamiento; y el cons11midor es un usuario, es un cliente, es un 

comprador. "(49) 

Esto es, que el concepto que la ley da de consumidor, sólo 

refiere al Oltimo de los Gujetos que recl.be el blun G ~c~~icio,

sin referirse a aquéllas personas que de uno u atrn ~~nPrn formen -

parte de la cadena de producción y dintribución de bienes o la pre~ 

taci6n de servicios. 

(A9) Briseño Sierra. Q~.:_-~!:!:.· Plig. 
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Efectivamente ,el concepto que de conuumi.dor, expresa la 

Ley Federal de Protección nl Consumidor, se rcf"icre solamente al con 

sumidor que o diofrut~r· la utiliznción del bien adquirido, rndn no 

sefinlD si dicllit m~:·c~1ncfa v11 ~ ~cncr un sc¿ur1dn momento; esto es que 

el sujeto que guarda la cnlidod de consumidor ce nqL1cl que compra 

producto con la finalidad de fiUtisfucer necesidad, ¿pero cual sE_ 

r6 esa nccccidad quu buacu uatisracer?, ¿la materia prima pnrn la 

elaboracl6n de bicnen?, ¿productos ya fabricndos para ~u venta? o 

bien, productos pura utiliz<1r en Ru her.ar. Por c•J]n i·e~;ul ''1 l!r:>C0~'n-

. rio que la ley exprese de manera más explicita, quienes y en q:.J·~ mo-

mento tienen el carácter de consumidor,paru que pueda entenderse el 

alcance que dicho ordenamiento tiene, asi como la Institución enea~ 

gada de su aplicación. 

El autor a quién referimos también hace la misma obje-

ci6n respecto del concepto que de proveedor, dn la ley del Conuumi-

dor, toda vez que efectivamente existen los proveedores de matcrins-

primas que ademús de entrcgru· estos bienes, .:-stó.12_ohli¡F1dos a propor

cionar al adquiriente un ccrti~icado de análisis quíttico, como lo --

prevé el Reglamento Sobre EstupefacienteG y sustnncias Psicotr6pi- -

cas; perd dicha omisión se subsanará con la intprpr~~n~i~n 1~ lea n~ 

t!culoa 2o. y 3o. de la ley, atribuyendo u cada parte el carácter 

que realmente ostente. 

Ahora bien con las reformas, tambjtn sufrió modifi~ación -

el concepto que de proveedor expresaba la ley. 

Anteriorm~ntc ~e entendía µur comercLanteG: 

''···u quicneG hagan del comercio su ocupación~abitual 

E~~l!~~-~~~B~~_!:~~~~-~~E!~~~~~~~~~!~~~~-~~!~-~~-~2~~~~!~-y su obje-



76 

to sen la comprnventa o arrendamiento d~ bienes muebles o ln presta-

ción de servicios ... '' 

Pero con lus rcfor~D~ ~e ~u~r1mP ln fr~se ''o rc~liccn uc~L 

dcntalmen~e un ~cLn de comercio'', lo .¡ue vino o =tnnificnr que ln --

Procuraduría del Consunidor deJari1 d- tener compcccncia~uro conocer-

de actos de comercio celebrados entre porticularQs como en el caso -

Vr.g. de la compraventa de un automóvil o de una casa. 

M6s sin embargo, ¿ r¡ue st1ccdc con lo establecido por los -

artículos 3o. rrHcción ! y ~o. d~l :Gdi~o d~ Co~cr~io en ~l r¡~o se -

les reconoce o cst~o pcr·s~nos l~ colidod J~ comerci~ntcs~ 

Podemos nrirmar que o~n y cuando lu ley del consuni~or 

lo menciono, la Institución s[ puede conocer de los conflictos entre 

particulares ya que el Código de Comercio si loe considera co~ercia~ 

tes, y éste último se aplica supletoriamente en el procedimiento ar-

bitral; y aún cuando lu ley solo ne refiere H este procedimiento, no 

signirico que pueda aplicarse supletoriamente en la conciliación-

ya que posterior a ello, las partes pueden so~ctcr·s!• ~~lun~~1-i~~.c~~i· 

al arbitraje comn veremos ~160 udelnn~~. 

Respecto de lo persona del conciliador, observamos que ci& 

nirica, de acuerdo al Diccionario enciclopédico Salvat: 

''Del latín conciliator. propenso a conciliaron condescc2 

der.'' 

Por tonto el conciliador sarfi aquella persona que conocie~ 

do de la controv6rsia buscar& poner de acuerdo u lns par~es, de con-

rormidad con los ~lamentos que las miomas aporten. 
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Pasando ahora al procedimiento de conciliación en concre-

to, debemos decir que las reglas para que fRte se lleve a cnbo, es-

tán reguladas en el numoral 59 rrncción VIII de la ley de la mate--

ria; para efcct08 did&c7icos, dicho procedimien~a !o divldircmcn por 

etapas: 

la. ETAPA. La Institución r~cibe rJor oscrito (oficialía -

de partes) o en forma pcrsonDl lns quejas do los consumidorcn slcm-

pre que procedentes. Si los reclamantes carecen de documentos-

base de su acción, se ordeno diligencio do vcrific•1~i6n en el domi-

cilio del proveedor n t:f•·~to de c¡ue pueda ncr~diti1r~c la rulaci6n -

contractual y cose rcsol~ar la ruclnmoci6n; ~6n y cuando la 

finalidad que las visitas de inspección tienen de acuerdo con la --

ley es distinta, en la prúcticn han dndo resultados bastante favor~ 

bles. 

2a. ETAPA. Se corre traslado de la rccl3mación n ln parte 

proveedora. De acuerdo con la ley,a éste Gltimo se lo requiere para 

que dentro de un plazo de 5 días, rinda por escrito y por duplicado, 

un informe contestnn<lo los i1cchos de lo recl~1rnnción y en su caso.si 

está dispuesto a satisfacer al concumidor, así lo sefiale. 

Pero cabe señalar, que paro efectos prácticos la Institu-

ción cit~ a una comparecencia de rendición de informe a c~ecto do -

que personalmente ae encuentren las partea y puedan, en su caso, 1~ 

gar arreglo conciliatorio, o bien, el que tiempo pueda all~ 

garsc de los elementos necesarios pnra obtener la conciliación. 

3a. ETAPA. Si con el informe la raclarnación no queda sa--

tisfecha, se citará a proveedor y consu11.iJür· ~u~~ ~nlA audiencia -

de conciliación y se levantur·6 un octa, sen cunl ruere el resultado 

de esa audiencia; dichos resultados pueden ser: 
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o) Que las part~s lleguen o un arreglo conciliatorio, si-

así, de act1erdo con el inciso e) de 1~ fracción VIII del artículo 

59 de ln ley de 12 ~uterin, surrirfi efectos de pl~no derecho. 

Més sin cmba~no 111 ley l~ otor~n 10 días !16biles ¡¡ cfec~o d~ que pu~ 

da juatjficar fChBcicntem~nte la de la iriosistcnci&, en 

de hacerlo, se le cit¡1r~ por una ~nica ve~ m6s para oudiencin de ca~ 

el] iAción. Pcr(.> •Jfl el c•~so de qu·~· no lo o.crcd1 t• o no pr•_,··,ucva, se -

r;: .. tificnr.:i el ncuerdo an-i:-e::; '..i'--'scr·i:.,.~ y ':J<-r. no podr6 pres'·:~tDr 'J~~;~ rf:: 

loa mismos hechos. 

e) Soliciten la~ partes deja~ o salvo eus derechos: en cate 

caso las portes han presentado todos loG elementos necesarios parn -

la etapa conciliatorio,pcro dccide~pe1enr sus derechos en juicio,cn

tonces a solicitud de las ~ismas en ese acto se dejnrán a salvo suo

derechos y dejaré de conocer la lnsLiLuci611. 

d) Los parte~ deciden someLursc ~: arbitraje de la Procur~ 

duría; no habiendo conciliación, se exhorta ~ las partes para que la 

designen árbitro, ya sen en juicio arbitral de estricto derecho o 

amigable composición, procedimientos que sernn tema del siguiente e~ 

pítulo. 

e) Qur se rr,rr d 0 violAciones a la ley de la materia, sin 

que exista arreglo concili~torio ni ~omctimicnto al arbitraje; se --

llevará o cabo un procedimiento lla~odo de r~sol11~l6n ~dministrativa 

el cual explicaremos con más detalle ~ás adelante. 
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Respecto del procedimiento conciliatorio que llevo n coba-

la Procuraduría del Consumidor, tratándose de ca~os de arrendamiento 

de? inmuebles en •·l r~i;,:.ri '.(> F·"~d•_•r;_,!, C'Í•}bt:r.'.ln scr_:uirse los linc<.1.::ii!•n-

tos ya explic~dos, paro s11jct~ndo~~ TI las d1sp0sic1on~s del C0diEO -

Civil vigente para el D.F., que también f'uc:·o11 moti·,;o de rcformns y-

que se publico.ron el 7 de Febrero de 1985 en el Di~rio Oficial de la 

Federación. 

Pero es importante sc~nlar que con d!~huo rcrormos, De - -

crean en lo Juri~dicci611 ordinari~. los ju~gndos del Arrendamiento -

Inmobiliario, quienes de ilCucrdo con los ;irt.ículos 959, gso, q51 _y -

demás relativos del Código de Procedimientos citado, llevan a cabo -

audiencia de conciliación igual a la que se desahoga en la Procurad~ 

ria del Conaumidor, en el que, una vez que las partes han planteado-

sus pretensiones, el conciliador propondrá nltcrnativas de solución-

para evitar todo el proceso. 

Dicha situación cambia de acuerdo con las reformas y adi--

cienes al C6di~~ en consulta, que f11cron p11b!icadns en el Diario Of! 

cial de la Federación el 12 de Enero de lasa; adicionándose al ar- -

tículo 961 el siguiente párraro. 

'' ... Ln audiencia a que se refiere la presente disposición, 

no tendrá lugar cuando se hubiere tramitado el procedimiento conci--

liatorio ante la Procuraduría Federal del Consumidor .•• '' 

Con esta disposición se evita q11e se lleven a cabo dos nu-

diencias de conciliAción, pero sobemos que pucdcn2btenc~oc ccjorcG -

resultados para ln solución de los conrl1ctos cuando hay más oportu-

nidades para llegar a un arreglo conciliatorio. 

TESIS 
DE Ui. 
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Más sin embargo, aún lo adición a que hemos hecho ref~ 

rcncia, de acuerdo con el articulo 55 del Código en consulta, se pcr 

mi~c en todo tiempo, salvo en los c~sos que tlO lo permita lo ley, 

ex:-ior-t.a:· o. lcis pa:·,.r::. par•~ vu~·int:_1:·iar-.ent-P \.n :1vr:nir.::ien:,o y p~ 

n~r fin al 1 i ti g i o y ;il ;ir·o<::P~~o. 

Ta~bién ~s n~c~sario sefinlnr que, a efecto de que puedo 

ser ln cur1cilinci6n 11~proccdi~:1~r1to 5~il y cxp~dito, con fP~ha 14 

de Agosto de 1987, se publican en el Diario Oficial de la Federación 

los acuerdos dclc~;1tariu~ d0 r~1ct1ll~des n funcionarios d~ ln Instit~ 

ci ón. 

3.4.- EFICACIA DE LA CONCILIACION. 

Para poder entender este tema, es necesario referirnos al

eignificad·o de la pal obra eficocia: 

"··.Del latín ef'ficacia. f. virtud, poder para obrar." (50) 

Se define también: 

"Actividad, vir·tud p<:1.ra producir el cf-::...:to deseado." (i_:,1, 

i~or • . .anLo lo ~fiC.tlL.ic.l ...:..: :..~, .._...,,,.__:1..,,_~,:,,, ::;c..::.:i ...:: ::.,;.;.e 

llegue n un ~cuerdo entre las partes n erecto d~ r~solver· el prohlr-

Pero para lograr que la~ partes puedan llegar a un acuerdo 

conciliatorio, es necesario que cuenten con ciertos elementos que p~ 

(50) Enciclopedia Salvat. Pág. 1137 

(51) Gran Diccionario Enciclopédi~o Ilustrado. Púe. 1214 
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dr!amos resumir de la sigui~nte rnancrn: 

a) Que las pretensioneo tanto de consumldor como do! pro

veedor se encuentren dentro del campo del derecho y --

que seHn conscirntcs del alcnr1c~ d~ l~s ~i~mGc. 

b) Que ~xista la voluntnd de las partes de ceder en su~ 

pretcnsioneo, a electo de obtener la satísracción de 

la reclamación, sin necesidad de acudir a la jurisdic-

ción ordinaria. 

e) Que el Cuncionorio denominado conciliador, cuente con -

los conocimient.os y capacidad su~icicntc~paro cumplir -

los anteriores incisos, orientando a las partes 

cuanto a sus derechos y obligacio11~s; y proponier1do 

sugiriendo diversas opciones para dar solución a su 

problema. 
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3. 5.- EL CONVErlIO. 

Respecto de su cor1~ept~ te11e~os que: 

?ürt1 Bec<'."rr:. B;.iutj :::tu, " ... Un<• de l:~s formas que puede r:. 

vestí~ la tronGacción procesal es la del convenio judicial o Bea cl

que las partes en litigio form11lan ante el ju~z para dar por conclu! 

do el proceso ..• " ($2) 

El nrtícu!.o 1792 del Códi1~0 C1vil •;ig-:·nte para el IJistrit0 

Federal noJ .".leña Ln: 

''Convenio es el bcucrdo d~ dos o m~3 pPrsonos pura crear,-

transferir, modiI'icar o extinguir obligacion~n.'' 

La Procuraduría Federal del Consumidor busca mcdJantc la -

conciliación, precisamente el que las partas ll~eucn al acuerdo de -

rormular convenio, que ponga fin a lo controversia y evite con --

ello que lec partes planteen un ulterior proceoo en la vfn ordinario. 

Respecto c1c la corinidc~ación del rnacsl:ro Occorrn ílnt1tistn, 

cot.amos dr, ~1c11·_': 1'!0 ():"J f'S ¡ ,-,,~ r•-·.·c,s--

tir lu forma de convenio dent:·o d~l proc~oo, ya que todos lo~ co~ 

tratos son convenios; pero corno exist~n limitaciones para tr~nsigir, 

y al.tn pudiendo tener l~ 1:1ismn f"inalidad, no todoo los convenios son

contratos de ~cuerdo a lo que seílala el c6dJgo civil. 

(52) .BecE!J"ra Bautista. 2:~.:.-f.!!· Pág. 395 
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3. 6. - EJECUCION DE LOS CONVENIOS. 

Respecto de ln ~JeCución de los Gonv~r1ios celebrados ~nte-

seílalobo Dnicamcrite q1ic ''lo~ r~conocimientos de Jo~ provcedor~s -

de obligaciones a su cargo y los ofrccir~icntos poro cumplirlas, for-

mulndos nnte la Institución Hccptados por el consumirlor y qu~ cono--

ten por escr1lo,obl;c~rL de pleno derecho.'' M~s no se expresaba la --

~n qt:•• ~·lf~n ~i~cu~arse en caso de 1ncumplj~1en~c1 d~ ~lguna-

de las partes; ra~6ri por la cual, cuando no l1abla cumpJl~icnto yolu~ 

tario, la parte intcrcsadu en ello tenía que promover un juicio. 

Más sin embargo,este problema fué resuelto hasta recientes 

f'echas mediante la publicación en el Di<J.rio Oficial de l.:i. Ft::dcración 

del 12 de Enero de 1988, de la .ndición al inciso e) de lti fracción -

VIII del artículo 59 de la ley en estudio,y ahora nos señala que di-

chas reconocimientos, que bien podcmoG llamar convenjos, traen npar~ 

jada cjecucl6n la :ue podr<l pro1nover~e Pn la ~!~-~~-~E~~E!E o ~n Bl

J..!!!.E.2:2-~!:.s;.~!.!...!'..~• e~to ya a elección del inte:-c~ado para exigir el -

cumplimiento de los convenios o resoluciones dictados por ln Procur~ 

dur!a del Consumidor. Debernos neñalar que también fue reformndo y --

adicionado el Código de Procedlmientoo para el Dietrito Federal, re~ 

pecto de las vins señaladas. 

Pasemos a realizar un breve anfilisis de dichas reformas y-

adiciones: 

El Código do Procedimientos Civiles parn el Di~t~ito Fedo

ral establece las disposiciones respectivas paru los juicios espec12 

les Y la vía de npremio; entre los primeroo tenemos el juicio cjecu-
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cíficamente previene que paro qt:e tengo Jugar úl niBmo ea nocesnr10-

título qu~ int~ÍnGeC8~~n\.e ll~vc ap~i·cjadn CJecuci5n, ~n~r~ ellos 

jujcio. 

sentencias q11e cnuann ~jec1J~arl~ y lo~ convenio~ judiciales, lnt1(los-

o juicios de conttldores, mn~ivnr;:'ln c,1eo::ución si el int.eres::ido no ir.-

sumidor ~GÍ como lo~ l~uaus que emita l.n mi~na en rl procedimi~nto -

arbitral, incluyendo que motivAr5n ejecución s! ('l interesado no in-

tentare la vía de apr~mío. 

Del nnblisis del precepto nnter·ior y r~lación a la re--

forma del Jnciso ~J frncri6n VIJI del ar~fc11la 5~ de la I.&y ~ederal-

de Protección ~l Cons1Jmidor, 

ya 5Ca medinn~e el j1Jlci11 cj~cu~ivo a ~n In vin de ap:·~nio ante ~l -

juez que dcuign~n l~s r~r~es o en cu J~fcc~o on~c e! juc~ qu~ co~rc~ 

penda a su domic1l10. 

Si };, ¡ia~te intcr·~~~dn opt•1 por el j1i1cio pj~cutivo civil, 

cho procc1lir:11•.:ntc• o <l!·r:t.:::nd<1, ;1compa.í1ando el convenio o l;Judo part. --

que sirva como do~umrnto b~sc de la ucci611 y es entonces CL1undo el -

dictar~ un atito para tramitnr el juicio eJecutivo. 
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Debemos tener en cuenta que el supuesto paro iniciar c~te-

juicio, es un título que lleve up<:i:rejnda ejecución; el Código dt:" Pr!?_ 

cedimientos no~ 3eflalo como títulos ejecutivos, a los conv~nios cel~ 

brudo!::: ;i,n~c l:i ?roc,...:r-adurS~1 '~~ ! C'or1~ .. , .. :r-.1dor. 

tres f'ases, que de mani::ra conGreta 5on: 

rec lar.iadas. 

bJ Per0 u oposicldn.- Se cita a deudor p¿rn h~cer el pago-

u oponer cx2~¡ic1or1e~ en un plazo no

ria.yor deo :; di as. 

el Sentencia de r~rnate y ejecución.- De 3CucrJo con ul 
0

Yr

tfculo '161, la se11tencin debe deci-

dir los derechos controvertidos y --

si :Je probó loi :1.cci{.in, d•_•c:-•''<i:· q 1J~-

procede el r~mute de los bienes em-

Uargndo~> para el pago R l acreftdnr. 

Por cu pnrte, la VÍ1J de .:.iprernlo i 1enP corno ,,upuectos, las-

sentencias f'irmes, dcflniliv11~>, int(:r·loc11L0r1,~1}, c-onvenlo;3 y ·r~tn!_•LI~ 

r;;ionP>s y lnucio;~ :1:·h1trriJ•~,· C,:i·~!':iy· 

snrrollo de l.n etap~t i'inn1 d•.:- el procl:S'-1, r¡u(' 1~:; la f'.'jt."ci1tivu, .:'xis-

tienda l.:i. po:::.i!Jilid...id d<: 4uc ~H~ rcalic•:n todas ltis 1~tnp.:1s proccGules. 

En ella, el prir:1er proveído dictado por (!l JUc::, dr:sp'1chn-

secuestros (:,rt-r-,~!~ '.:'.':"'-· ~~ . .: :~.i-.•J• •; P'J?" otra p<:irt:l~ si l0n hi•-'ri·:.-:-: -

t1nrii-

el pngo nl ncrpedor dcspu¿~ del cn1bnrgo (•tr!.!rt1lo Sló C.P.C. ), lo 

anterior ~icrido ~i¡1l1cnb!c L~mb10n a los convenios c~lcbradoG ante ln 

Procu.raduria. 
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Cuanrio en l~ s~~t~n~:u. Et! cond011c nl pago de unu cantidad 

liquida siendo que 

cantidad liquida, 

e..; l-:1udo o con'J'1flÍO se c~pr:ci fica. c:an:bi •.::•n un;oi-

pruccder-.ó a hacer electiva ]u primern, sin t!G-

pernr a que se liquide 1a seeunda, de confo~midk'!c! con el artículo --

514 del Código de Procedirnientoa Civiles para el Distrito Federal. 

Si la sentenci,1 no ec;pccific;l t-.J D;JJTO dP uun rnn1·Jdvri l:f--

qtiidn, In p~~tc oc1cr·~ nl p~omovcr su eJCCución, aeb~~5 pre~entAr nu 

liquidaci6n correspondiente con la cual so daró viGta a la condenada 

y en su caso, si esta no hnce manifeataci6n ulguna, se decretará cj~ 

cución por la cantidad que importe la liquidación; máa sin embargo -

si existe inconformidad con la misma se dará vista a la parte que e~ 

tá formulnndo su liquidación por otros tres dfaG y de lo que repli-

que, por otros tres días al deudor¡ se dictar~ fallo en un término -

igual al que se ha mencionado antcrjormcnte, lo anterior de conform! 

dad con Jo 0~;cahlecido por el numcrul 515 del Código de Procedimicr1-

tos análisis. 



87 

3.7.- PROCEDIMIENTOS EH CASO DE NO LLEGAR A LA COUCILIACJON 

Co~o y~ sc~nla~os, en las clBJ)BS del procedimiento con~i -

'\{• lr;s resul':.fJ<Íc.!:-; J0 1:1 ~··.Jdiencin q11<t.• nl i;:¡t.:<-:to B' 

ria o con·Jcnio. 

En este caso, lo ?rocurodur{n exhor~orfi a las pa1·tos para-

que lo defiigncn ~rbitro que ponca fin a l& r~clam~ci6n. 

P••rG ~i clln ~-''~poco es pnsibl·· y de les hechos ~o~ivo do-

rieren hechos consti1.utivos ctc deli~n o ln pooible violación a la~

disposiciones de la Ley Federul de Protccci6n ul Consumirlor, la ln~ 

titución de acuerdo o las atribuciones con las que cuenta, deber6 -

un el priMer caso, hacerlo del conocimiento del ministerio póblico

o bien, Je l~~ O\lt.oridadcs compu~ente&. 

Trat5ndose de vialnci6n a los disposicionrs de ln ~ey, el-

inciso d) de la f1-nccl6n VIII del nr~ícula ~'l, no~ ~st~bl~ce que l~ 

Procurndui-ír.. anal ;z;,:1rú los h•·r:~10~> 

terminar si existe o no, violación a los preceptos de la Ley de la

rn~tcri~; tal dotern1innción tomn el no1nbre de ~~~~!~S!~n_!~~i~!!~~~= 

!i~!!---

Los supuestos que se dan par·a que La l~~t~tuci1r1 pr-ocudo a 

realizar este análisis los siguicntt~S: 

l.- ~l que l~s pArtes no llcruen D ~n acu~1-d0 c0ncili~to -

r- io. 

2.- Quu el prov~cdor no asista a la audiencia, habiendo sl 

do legalmente notificado. 

3.- No exista consenso pera el procedimiento arbitral. 
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En dicha audiencia se conccdcrfi a la~pnrtcs término 

de diez días hábiles, a erecto de c¡uc oI'rczcnn pruebas y formulen 

nlegnton. Si el proveedor r10 concurre n Ja audiencia 5C le notifica-

rá pcrGonolmentc e11 SLt dumtcilio, n ef··cto d~ !lUe pued;1 cu~1pu~nrs•: -

el ~6rmino antes se~nl~do y qun ~6 conG11 ¡1:1r~ amb.1!; pArlc~. 

Es necesario SPílnlnr que dicl10 ~~r~1no ne computur6 a par

tir del día Giguicnte ul ~n l\UC surtn erecto la notificación del - -

acuerdo. 

Ahorn bien, 11odcmos pcn~ar c¡u~ en ocn::ioncs lR parte con--

sumidora y en su caso el proveedor J1an aport~do to1!os los elementos-

para que la Procuraduría se forme un juicio y se puedan determinar -

las violaciones a la ley, sin n~cesidad de mnyorcs pruebao. 

M6s sin embargo, a erecto de no dejar en estado de indc- -

rcnsión a ninguna de las partes, se concede dicho término para que -

puedan aportar todos aquellos elementos de prueba necesarios; para

que el consumidor acredite que si se violó ln ley, y el proveedor lo 

contrario. 

La ley nuo sefiol~ quc en un lap~o no mayor dr 15 dios h6-

biles se dictará la resolucion administrativa que corresponda; más -

expresa que sucede en caso de que no suceda así. 

Y no existe sanción alguno para el caso de que la resolu-

ción no ruera dictada en dicho término. 

Ln r"~olu~i6n A~miniRtrRtiv~. pt1~de Rer en dos sentidos; -

l.- Sancionando 

2.- Absolviendo 

Pero en ambos casos 

partes para que los ejerciten 

sus intereses. 

dejarán a salvo los derechos de las 

la via y I'orma que más convenga 
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Llega pues hasta aquí, el conocimiento por porte de lu - -

Procuraduría de los hechoG motivo d~ reclamación. 

l.u propia ley en el 11um1·r~! 86, nos r~tnblccc cual~~ son -

las sanc1oncs que podrd11 impor1eroe en rr~oli1ción admin1stra~iva, sJc2 

do las siguientes' 

1.- Multa hostn por el importa de 500 veces el salario mí

nimo gcnernl diario correspondiente al Distrito Fede-

ral. 

2.- Clnu~u1·a Lt!mporaJ hasta por 60 diRS. 

3.- Arresto administrativo hasta por 36 horus. 

Pero para erecto de determinar lo sanci6n que corresponda. 

la Procuraduría deberá tomar en cuenta: 

a) ~!~E~~!~~-!!!!~~~!~~~! de la acción u omisión. consti

tutiva de la infracción. 

b) ~~~-~~~~!~!~~~~-~~~~~~!~~~ del infractor. 

e) ~~-n!~~~~~~ de la inrracción. 

Situaciones que constituyen la motivación de los actos de

autoridad. a que se reI'iere nuestra Carta Magna, resoluciones que as! 

mismo deberán estar Cundamentadas, al igual que cualquier acuerdo o

requerimiento de la Instituci6n, para cumplir con loR nr~f~ulos 14 y 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanon; y p~ 

ello exi~te Tesis de la Suprema Corte y que a continuaci6n pe~ 

mitimos transcribir, respecto del requerimiento de documentos por 

parte de 1a Procuraduría. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CO;iSUMIDOR, REQUEHIMIENTO DE DO-

CUMENTOS POR PARTE DE 1.A. MOTIVACIQN. Si el C. Procurador-

Fede~al del Connurnido:· rnotivsción seíl~1ló que se exlgia u la qu~ 

josa la documentación ''paro crit~rJo y cumplir con su fun-

ci6n conciliatorio'', Gin demostrar lu nec~sidad del acto de molestia 

al particular, ni la ra?.ón del por qué asa docume::nt.nclón estaba relQ_ 

clonada con la cuestión que le fuE plnnteoda, máxime si en el mismo-

acto rcc]am~do la autoridad r~c~onoable sost~en~ que p:--0tcnde •J;:i-

lorar los docu~en•_ol:; ~·xhib.ldos, nrg~;z.;,;,d;-' ·~l C. Procu:·2'd".°!r qL.t.: <>1 -

trntar de concil1ar, estfi fncultndo paro pedir 1nrormnci~n Y ~ue po-

ello no se le han señalado limitaciones, ello resulta contrario -

al texto del artículo 16 constitucional, puús todo acto de molcstiil-

debe estar bdccuadamcnte motivado e~una causa legal y en los pro- -

pica términos del artículo 65 de la Ley Federal de Protección al Ca~ 

sumidor, fundamento aducido dnl acto reclamado, tambi~n se limita 

esa facultad investigatoria que a titulo de inI'orrn~ci6n re~uQrida 

preter1de por la autoridad rc:;p~n~nblc, ~uc en nstc ~l·ino prec~p-

to se seHala que lo~ inI'ormes solicitados deben ser conducentes pnra 

el desempeño de la función, de donde se sieue que no cualquier info~ 

mación requerida por el C. Procurador resulta legal. En ese mismo --

orden de ideas, para violar garantías individuales, la autoridad-

responsable debe motivar ~n rorma espacialmente cuidadosa, la razón, 

la necesidad y lo conducente al c;:iso :::oncrelo de que se tr;:1te, deJ -

requerimiento de documentos que oe haga a particular, !>in que ba§. 

te la alusión generalizada a la finalidad de su runcidn conciliato--

ria, pues en los términos df'J .'.l!'~ículu ló consti tuci anal, la uut:ori-
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dad administrativa. para exigir la exhibición de libros y papeleo 

propiedad de un particular, debe oujetarse a las leyes respectivas y 

a las estrictas formalidades que el propio precepto menciono, entre-

la~ cualc~ rr~11lta ir,di.;pcnsablc motivación de la co1JG~ legal del --

procedimio<>nto. 

Séptir.1a Epoca, Volúmenes 175-180, Sexto PBrtc, Pñn. lGJ " 

Y ya que nos referimos a lns sanciones que Jmpnne la ?roe~ 

radurfa del Consumidor, ~s nccrsorio se~alar quu existe tesis resp~E 

to de aqu~llo3 c~so~ en ~ue oc pre~enda sancionar por no anotar el -

procedi~iento concilJa~orio. 

PROCURADOR FEDERAL DEL CONSUMIDOR. CARECE DE FACULTADES L! 

GALES PARA IMPONER MULTAS POR NO AGOTAR EL PROCEDIMIENTO -

CONCILIATORIO. Del análisis minucioso de ln Ley Federal --

de Protecci6n al Consumidor,particularmente de su cap!tulo octavo, -

artículos 57 o 66, precepton que precisan la exis~encia y ntribucio

nes dLl organis~o denomin~do Procuraduría Feder~l del Consumidor, ne 

desprende que la autoridad reGponsnble cnrcce de racultndes legales-

para impo~er multas n quien no agote el procedimiento conciliatorlo, 

ya que si bien está Jacultada para sancionar en el cuso de que los -

provc~dorc~ no ~cudnn a la llamada Jase de conciliaci611 cuando 

requeridos ~nr~ ello, consecuencia de una reclamnción planteada 

por algOn consumidor, en los términos del artículo 59 Jracci6n VIII, 

de la Ley de la MaL~ria, también es cierto que la autoridad rcspons! 

ble carece de lacultadcs legales para imponer multas,apoyándoa•· 

la circunstancia de que el proveedor no agotó ''el procedimiento 
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ciliatorio qtje establece el articulo 59, I'1·acción VIII, de la Ley -

Federal de Protección ~l Consumidor''; y en su lugar haber demandado 

no existe precepto nlet1no en lu Ley el~ ln Materin que faculte u lo

uutoridad respononblc Q actuur en lo forma antes zeilalnda. 

S~ptim3 Epoca, VoJGmcnec 103-108 Sexta Parte, P~g. 177.'' 



CAPITULO CUARTO 



RECURSOS, MEDIOS DE APREMIO, SANCIO/lES. 

En el ejercicio de las racultades y atribuciones con las 

que cuenta l~ Procuraduríu Federal del Consumidor, curgc la intc--

rrogante de cuales son loa medios con loo que cuentan las personas 

arectadas por resoluciones de ln propi3 Institución; cunles son 

los medios d~ los que se vale para hacer cumplir sU5 rcquerirnien--

tos y cual el alcance de las nnncioneo que podrfi imponer por in 

rracci6n a las disposiciones de la Ley que la rige. 

El presente terno busca disipnr todoc y cndo una de csac

dudas a que hemos hecho referencia. 

4.1.- RECURSOS. 

Gcneralniente suele utilizarse como expresiones sinónimas 

a los conceptos de ruc1J~~"s y nerlins rtc impucnaci6n. Pero ln rloc--

trina considera que los rec11rsoo s6lo son uno CGpccie de los 

dios de impugnoci6n, que vicn0 a el género. 

Los recursoG, SnG6n Ovnlle F3Vc1o, ~e caracterizan por -

del mismo proceso. ( !:>3) 

La nrirmac16n de este autor se conCirma con loa conccp--

tos que a continuación se ~xprcsan: 

(53) Ovalle Foveln. 2~~-f!!~ p5g. 183 
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El maestro Gómez Laru, se"aln: 

''El recurso t6cnicamente, medio de impugnación intr~ 

procesal, en ~1 St?nt1do (le qu0 viv~ y s0 du dentro del se110 ~;1~mo --

del proceso yo sen como p~rcial de ciertos cuestion~~. e 

una segunda etapo, scnunda instancia del mismo proceBo ... "- - -

( 54) 

Eduardo Pallares, nos expresa: 

•• ... Los recursos son los medios de impugnación que otorga-

lo ley a las r•'•rt~s y n los t.nrceros pAro ~un nbtnnpan mPdionte - -

ellos, ln revocación o modificación de una rcsolucjón judicinl, s7e

éstn auto o decreto ... " {55) 

Otro autor expone: 

''Recursos. Medio de impugnación de los netos administrati

judiciales establecidos expresamente al erecto por disposición 

legal. " (56) 

úe los anteriores conceptos, podemos concluir que; 

E~~~E~~~ es el medio de impugnttci6n establecido por la ley 

a efecto de que las parten y los terceros, obtengan la revocaciOn, -

modificaciOn o nuliricaciOn de netos administrativos o judiciales, -

que les provocan agravios. 

Eduardo Pallares, seftala que lon recurGon sólo proced~ 

rán cuando quién los hace valer sufre un agravio por la sentencia o

resoluci6n que se impugna. 

( 54) ;:iómez Lora. 21!...:..._f.!.~..:... pti.g. 327 

(55) Pallares, Eduardo . .QE..:...-S!.!!• páe. 681 

(56) De pina Vara. 2-E...:..._E..!.!· pág. 402 
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La Ley Federal de Protcccibn nl Consumidor, prev~ el 

curso que las personas arcctadas por laa resoluciones dictadaE 

fundamento l•·J y den5s di~posicionns derivadas de ella, p~ 

drán hacer valer. 

Ese recurso ll~mado de revisión. se regula en los artfc~ 

los 91 al 98 de la citada ley. 

El recurso d~ revisión se rige por lns siguientes consi

deraciones: 

1.- Deberá presentarse por escrito. 

2.- En un plazo de ~~-2f~~-~~~ll~~~ siguientes a la noti

ricaci6n de la resolución que se impugno, para hacer

lo valer. 

3.- Se presentará ante la inmediata autoridad superior d~ 

la responsable. 

De la lectura de este último inciso, surge la duda de - -

qui~n es la autoridad inmcdi~ta sup1:r1or loG casos de ln5 resol~ 

cienes dictadas por l~ Dirección General de Conciliación y Ja de -

Arbitraje de la Procuraduría del Consumidor. 

Por el hecho de que la Institución pertenece al Sector e~ 

mercio, pudiera pensarse que la autoridad inmediata superior, lo 

el Secretario de Comercio. 

Pero el superior jerárquiro en e~los cásos, lo es precis~ 

mente el titular de la Institución, esto es, el propio Procurador -

Federal del Consumidor. 
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La corte ha s11stent~do lns tesis jurisprudenciales que a 

continuación transcrib1mos y que dejnn claro qtii•·n es el nupcrior

jerárquico de la Procuraduría Pedcral de} Const1midor. 

PROCURADOR FEDERAL DEL cor~SUMIDOR, COMPETENCIA DEL, PARA 

CONOCER DEL RECURSO DE REVISlOiJ, EN CUANTO ES EI. SllPE- -

RIOR JERARQUICO DE LA DlílECCION GENERAL DE CONClLIACION

y ARBITRAJE, DEPARTAMENTO DE CONCILIACION, DE LA PROCUR~ 

DURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.- Tomando ~n cuenta ln nat~ 

raleza jurídica de lo Procuraduría Federal del Consumí--

dor; esto es, la de organismo descentralizado de servicio socinl,

con runciones de autoridad, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, para promover y proteeer los derechos e intereses de la -

pob1ación consumidora, en los términos del artículo 57 de la Ley -

Federal de Protccci6n al Consumidor, se concluy~ que el superior -

jerárquico de dicho oreanisno desccntrnlizado Jo es su titular y -

que por tanto, es &Gte y no el Secretario de Comercio quien debe -

~el recurso de revisión que 

91 u~1 ordenamiento legal invocado, 

los términos del artículo -

haga valnr en contr~ de una 

resolución pronunci~~~ por el Ueparcam~nto de Conciliación de la -

Direccion General de Conciliación y Arbitraje do la Procuraduría -

Federal dél Connumidor. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del-

Primer Circuito. 

Séptima Epoca, Volúmenes 103-108 Sexta Parte, Pág. 178 
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PílOCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOn, SECRETARIO DE COMER-

CIO, EN SU CAL!DAD DE TITULAR GE !ltl ORGANISMO CEflTRAL!ZA

DO NO PUEDE TENER EL CARACTER DC SUPERIOR JERARQUICL• DE -

UrlA DEPENDENCIA DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO.- ~1 bien 

es cierto que de acuerdo con lo dispuesto por el pdrraro secundo -

del artículo lo. de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la

aplicación y vicLlancia d~ la misma, en la esfera ~drninistrativa, a 

ralta de competencia ~E)lecífica de d8~ermjr1~du Depend0ncin del Eje

cutivo Federal, corresponde a la Secretaría de Comercio, también es 

cierto que ello no implica que la aludida SecreLaria t~nna la cali

dad de superior jerárquico de la Dirección General de Conciliación

y Arbitraje; Departamento de Conciliación de lo Procuraduría de re

rerencia, Dirección esta última, que haya dictado el acuerdo 

rrido por la parte quejosa, ya que precisamente en la cúspide de lu 

escala jerArquJca del organismo ProctJraduría Federal del Consttmidor, 

cretaría de Comercio, quien desde luego forma parte de la organ! 

zación descentralizada del Estado, sino de la organización central! 

znda de la Administración Pública, de acuerdo con lo dispuesto por

los artículos lo., pñrrafo segundo, 2, fracción I, 26 y 34 de lo --

dicamente no pueda ndmitirse que 6rcnno rlQ la Ad~in!otrnci6n rG-

blica Federal centralizada, como lo la citada Secretoria de Co--

mercio, sea superior jcrdrquico de una dependencia de un organismo 
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descentralizado, que en los términos de la Ley antes mencionada, -

forma parte de la Administrnci0n Pública Paraestatnl. 

Tercer Tribunal Colcgiadn en Mn~cria Administrntiva del-

Primer Circuito. 

Séptima Epoca, Volúmenes 103-108 Sexta Pnrte, Póg. 181 

De acueI·do con el criterio sustentado por lo Corte, en -

las tesis antes transcri~as, la propi3 Procuraduría conoccró y re

solverá del rcc.1rso de revisión, a efecto de confirmar, modificar-

o revocar lo resolución impugnada. 

El artículo 91 de la ley estudio, señala que el recu~ 

so de revlei6n procederá contra de todas aquellas resoluciones-

dictadas con fundamento en la Ley Federal de Protección al Consum! 

dor y lee demás disposiciones derivadas de ella. Estas resolucio-

constituyen actos de autoridad en contra de los cuales procede 

el ampnro y no así los laudos que emi~e la Procuraduria como árbi-

tro. 

De ser revocada o modificada la resolución, la persona -

a~ectad~, yn conforme, proseguirá en su 

conciliatorio o arbitral que se lleve a cabo. 

el procedimiento-

Pero si la resolución que se impugna se confirma, el pa~ 
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ticular podr~ optar por dejar las cosas en el estado en que ue en

contraban, o bien, promover a~paro en contrn de dichn resolución. 

S1~clc ~uccder que el parti=ular nCcctado por unn resolu

ción dictada en el curso del procedimiento conciliatorio o arbi- -

tral, que como autoridad dicta, recurra al amparo directamr.nte, h~ 

ciendo caso omiso del principio de deCinitividnd que lo rige, lo -

que trae como consecuencia que dicho juicio se ~obresen. 

¿ Será necesario nnotar el racuz·so ordir1nrio o no ? 

Si es necesario que el recurGo ordinario de revisión que 

prevé la Lay Federal de Protección al Consumidor, se agote antes -

de promover el juicio de amparo. 

Al respecto existe tPsis de la Suprema Corte que conI'ir

ma lo antes expresado y que a continuaci6n me permito tronscribir: 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. RECURSO DE REVISION 

PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY DE LA MATERIA. DEBE 

AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL AMPARO.- S1 bi~n e~ clcrtv,-

que el artículo 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, estnblecP l~ 

obligac!ón de agotar los recursos ordinarios que, materia admi-

nistrativa, puedan modificar, revocar o nulificnr el Acto reclama

do, so pena de la declaración de improcedencia del juicio de gara~ 
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tías que se promuevo, sin cumplir con O$ta exigencia, también se - -

permite que tales medios ordinnrjos de impugnación no 5ean agotados, 

cuai1Jo el re~ur~o no sus11~r1d~ la cj~cución del HC~o ndMlr1ist:·ativo o ~x! 

ja mayores requisJtoe pD1•¡1 ello que la Ley de Amparo. Ahora birn, el 

recurso de revisión establecido por el artículo 91 de lo Ley Federal -

de Protección al Consumidor, no exige mayores requisitos que ln Ley-

de Amparo para conceder la cuspensi6n de la ejecución de los actos -

adminislrntivos que m0diantc él se recurran. En erecto, el ~rtículo-

98 de la misma l~y L•:xtualmt•ntc scftnlo: ''urt!culo 9ry. Ln i11lcrpoui-

ción del recurso, suspenderá la ejecuci6n de la resolución impug~ada 

por cuanto al pago de multao. siempre que garantice su improte, -

en loa términos del Código Fiacal de la Federación ante la oricina -

exnctora correspondiente. Respecto de cualquier otra clase de resol~ 

cianea administrativas, y de sanciones que no sean multas, la suspe~ 

si6n sólo se otorgará si concurren loo siguientes requisitos: r. Que 

la solicite el recurrente; II. Que el recurno procedente, atento 

a lo dispuesto en el artículo 91; III. Que de otorgarse la suspen- -

si6n, no tenga por efectos la consumación o continuación de actos 

omisiones.que impliquen perjuicios al interés social o al orden pú-

blico, de acuerdo a lo dispuesto en esta ley y las disposiciones que 

deriven de ella; IV. Que no se ocasionen dafloo o perjuicios a terce-

ros, a menos que se garanticen éstos para el caso de no obtener res~ 

lución favorable, ~n ~l nonlú que fije discrecionalmente la autori-

dad administrativa, bajo su rcBponnubilidad; V. Que la ejecución de

la resolución recurrida. produzca daños o perjuicios de dirícil rep~ 

ración en contra del recurrente. '' Aun y cuando la revisionista 
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manifieste por qué cstlma que cJ r~curso administrativo exige mayo--

res requisitos que la Ley de Amparo pare conceder la suspcneidn, re-

sul~a evidente q1Jc tal naevcración ~s incorrecta ~omo ~t! paGa n de--

mostrar. a). En primer lu~a~ debe dcc1rse que ~i PI ofic1o r~clAmado 

no es una multa ni una G11nci6n de otra cnpeclo, e11tunces la canee- -

si6n de la suspensión en el recurso ordinario, debe uujctnrse n lo -

dispueeto en la segunda parte del artículo 98 de la Ley Federal de -

Protección al ConGurnidor. bJ. Respecto del primar requisito que seij~ 

la la ley 0rdi_narJu, y qu~ oc hace con1;istir en l~ solicitud de 

pensión f'ormulad;::i por el r·~,·~urr·entc, tal eY.if~t:ncitt l~.1::bi&n S<! en-Ciu•:::_ 

tra prevista en materia de amp<.iru p0r el artículo 124, f'racción ~. -

de la ley rectora del juicio de garantías. e). Por lo que toca al r! 

quioito adm_inistrativo dq. que el recurso sea procedente para que pu~ 

da otorgarse la suspensión, debe decirse que, en materia de amparo,-

también existe, pues si la demanda es notoriamente improcedente, 

ré desechada de plano, sin suspender el acto reclamado, según lo 

dcnn el artículo 145 de lR Ley P.eglamentf.Jr.ta de los artículos 103 y-

107 constitucionales. d). En lo correspondiente a la exigencia del -

recurso ordinario, consistente en que de otorgarse la susp~nsi6n no-

tenga por erecto la continuación o consumución de actos u omisiones-

que impliquen perjuicios al interés social o al orden público, de --

acuerdo con el artículo 24, f"racniñn TI, de.: lu i,";;!y de Amparo, igual-

mente es impedimento para conceder la s11spensi6n definitiva, el que-

con la mismo se siga perjuicio al interés social o se contravengan -

disposiciones de orden público. e). En lo que respecta al cuarto re-

quislto exigido por el recurso ordinario, que consiste no ocasio-

nar daflos o perjuicioo a t~rceros con el otorgamiento de la suspcn--
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si6n, a menos que ~stos s~ caranriccn, ieunlrnente est6 previsto per-

~ectamente los artículos 125 y 129 de la Ley de Amparo. f}. Por-

ól~irno, en lo toc.1nte u que !a új~cución de la resolución rccurrJda

produzca oufios o perjuiciou !ic imposilllc o de difícil reparación nl

recurrentc, tal exigencia también se prcacnta en mat~1·ia de amparo,

segan lo ordena el articulo 124, fracción III. de la ley relativa. -

De lo anterior debernos conclui1· que no es cierto que el ~ccurco ord! 

na~io de revisión previsto por los artículos 91 y 98 de la Ley Fede

ral de Protección nl Consumidor, exija mnyorca requisitos que la Ley 

de Amparo par~ conceder la suspensión de la ejecución de los actQs -

materia de impugnación, pues como ya ha quedado expuesto, los mismos 

requisitos se~exigen en la ley ordinaria y en ln reglamentaria del -

juicio constitucional, por lo que no se actualiza la hip6te6is pre-

vista por el artículo 73, Jracción XV, última parte, de la rclerida

lcy, y el caso no se encuentra entre las excepcionen al principio de 

delinitividad reguladas por los ordcnomicntos aplicables.De la man~ 

ra anterior,y t~da vez que el recurso ordin3rio exiee los mismos re-

la qucjoca debió ngotar primero el medio ordinario de impugnación, y 

al no hacerlo así, se conligurn una causa de improcedencia, como co

rrectamente lo apreció el juez de primera inctancia, debiendo decla

rarse inrundado el agravio a cstudio,y conlirma1•se el Gobreseimiento 

dictado por el juez de dis~rito. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primier Circuito. 

Séptima Epoca, VolOmencs 175-180, Sextn Porte. Pág. 160 
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4.2.- MEDIOS DE APREMIO. 

Los medios de apremio suelen confundirse cvn las correcci~ 

disciplinarias; éstas Gltimun tienen como objetivo el mantener el 

orden y respeto a las autoridades en el desarrollo de las nctuaciones 

judiciales y administrativas. 

De acuerdo Edunrdo Pallares, "··· el apremio es el ac-

to judicial por medio del cual el juez conctriHe u obliga a ulguna de 

las partes para que ejecute algo o se nbstenga de hacerlo ... ·• í57J 

Para G6mcz Lara, el~edio de apremio, •• •.• es aquel tipo de-

providencia que el juez o el tribunal están en posibilidad de dictar-

para que otras diveraae determinaciones dadas, por el propio trib•Jnal 

o por el propio juez, se hagan cumplir •.• •• (58) 

Otro autos expone: 

''En la acepción gramatical, aplicada a la figura procesal-

denominada !!!.~!!!~!!-!!~-!!E.!:~!!!!~.!... se alude con la expresión !!!!:.-~.!~!! o las-

diligencias utilizadas para apremiar coercitiv~mente al cumplimiento-

de lo ordenado por la autoridad enca~gada del desempeño de la función 

jurisdiccional. 

Por su parte !!E~~~.!~~.!... en la acepción procesal, es campe--

ler a una persona física o moral a realizar el cumplimiento de lo or-

denado por el juez .•. " {59} 

(57) ~duardo Pallares . .QE_~_Q.!_!~ Pág. 100 
(58) Gómez Lara. Ob. Cit. Pág. 334 
(Sg) Arellano García. Q~~=fI!~ Pág. 145 
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Podemos concluir que: 

~~~!2E-~~-~EE~~!~~ son lils diligencias provistas por la-

ley, que raculton n la ou~oridad para obligar a una pers2 

na C!sicn o moral al cumplimiento de las determinaciones

por ella dictadas. 

Dentro de la Ley Federal de Protección al ConGumidor, los 

medica de apremio encuentran previstos por el artículo 66; que -

fueron objeto de reforma en el año de 1985, dicho precepto actualme~ 

te a la letra dice: 

La Procuraduría Federal del Consumidor, para el desempeño 

de las funciones que le atribuye la ley, podrA emplear loe alguien-

tea medios de apremio: 

1.- Multa hasta por el importe de cien veces el salario mf 

nimo general diario correspondiente al Distrito Fede

ral •. , 

2.- El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuer~ insuriciente el apremio, ee procederá contra el

rebelde por delitd en contra de la autoridad.'' 

La fracc16n I del artículo transcrito anteriormente seña-

laba ''multa hasta de $20,000.00'', la finalidad de esta reforma, fue

hacer más coherente la sanción que ce imponga u u4u~l que no cump!a

con los requerimientos de la autoridad, con la s1tuoci6n económica -

actual. 
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Estos medios de apremio se encuentran principalmente cn

el requerilniento, qLie para el cunplimicntc de lo previsto pe~ el n~ 

meral 59 rracción VIII inciso u) por parte de los p1·ovccdore~1, pre

vé la l~y de la materia, o bien para hacer cumplir los requerimien

toG que con fundamento en el artículo 65 de la ley en estudio, rea-

liza la autoridad. 

Existen casos en los que lD parte requerida, recurre en-

juicio de garontíae, la muJt~ iMpli~n~o co~~ ~cdio ~.~ aµr~mio; pero-

al respecto tcnemo9 el siguiente criterio d~ la Corte: 

''Si el quejoso consintió el auto por el cual se le hizo

~! apercibimiento de que en caso de desobediencia a una determina-

ción judici~l, ze le impondría una multa.y con posterioridad recla

ma en el amparo el auto por el cual le fué impuesta dicha multa, el 

juicio de garantías es improcedente, porque el acto reclamado ruc -

la consecuencia neceGaria y directa de la resolución que el quejoso 

consintió. '' 

Pero no debemos perder de vista, que aún los medios de 

apremio que imponga la Procuraduría del Consumidor, deberán estar -

debidamente fundados y motivados, a efecto de que no se violen las

garantías individuales consagradas en los artículos 14 y 16 de la -

Constitución. 
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4.3.- SANCIONES 

El capítulo ci~cimo SPflUndo de In L~y Federal de PrQtec-

ción al Consumidor, se refiere a las sancion~s que lo misma podr8 -

imponer en el ejercicio de lns funciones que le fueron atrJbuidas -

por el Ejecutivo Federal. 

Las nancionos, son las consecuenciao jurídica~ que 

producen por la violaciCn de lo norma y que tienen por objeto rest~ 

blec·..:-r e! orden 11~gnl o •.:vitnr un~ ftitura violación d('l ;;ii~imo. (60)., 

Es el artículo BG de la ley de la materia, el que ns~d-

blece las sanciones que la Institución podrá imponer, por inI'racci~ 

ncs a laa disposiciones de la Ley Federal de Prot~cción al Consumi

dor y las demás disposiciones derivadas de ella. 

Estas sanciones pueden consistir: 

l. Multa hasta por el importP. de quinientas veces el s~ 

lario mínimo general diario corre5pondiente al Dis-

trito Federal. 

II. Clausura temporol~asta par sesenta días. 

III. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 

IV, Las prcviatas por los artículoH 53 y 54 para los ca--

sos a que los mismoo se rericr~n r~~~~ici~h Lurísti--

cos, hoteleros, concesiones y las prácticas que aten-

ten en contra de lo libertad, seguridad e integridad

personnl) 

(60) Pallares Eduardo. Q~~-f.L!· 
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Estas racullndes sancionadoras de la Procuraduría, seco~ 

firman con el criterio sustentado por la Corte, y que n continuación 

transcribe: 

PROCURAOURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. ES AUTORIDAD CON FA

CULTADES SAUCIONADORAS.- Tomando en cuenta lo dispuesto -

por el artículo 57 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, d~ 

be concluirse que la Procuraduría Federal del Consumidor es un orgn-

niemo descentralizado de servicio social, personalidad jurídica-

y patrimonio propios, lo que colocu a dicha Procuri1durla den~ro de -

la Administración P6blica Federal Paraestatal, scgOn lo eatablecido

por loe artículos lo.y 45 de la Ley Orgánica de la Administración PQ 

blica Federal; Procuraduría Federal del Consumidor que por disposi-

ción del propio legislador tiene el carácter de autoridad, en los 

términos del invocado articulo 57 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, investida de racultades sancionadoras, n quien correspo~ 

de, dentro de sus atribuciones, velar en la esrera de su competencia 

por el cumplimiento de la Ley de ln naLeria y de lns disposlcioncB -

que de ella emanen, atento a lo dispuesto por el artículo 59, rrac-

ción XIII, de la Ley de que se trata. 

S~ptima Epoca, Volúmenes 103-108 Sexta Parte, Pág. 179. 

Tanto las sanciones, como los medios de apremio que impo~ 

ga la Institución, como ya señalamos anteriormente deberán estar de

bidam€nlo fundados y motivados. 

Al respecto de la motivación, el artículo 89 de la ley en 

estudio, señala las circunstancias que deberán tomarse en~uenta pa-



determinar la ~anci6n que co~rcsrcndn. 

Las cJt.::idas circunS'r.;:ir.ci.ci~; son las síc.uic:~1tc~: 

1.- El cnrócte:- i.nt<!ncional de lo n.cción u omisión 

constitutiva de la infracción. 

2.- Las condiciones cconómicns del infractor. 

3.- La Ernvedad de la infracción inpliqu~ ~11 rcla-

0 scr•1icic::>, 

así como ul perjuicio ocasionado n los consum! 

dores o a la sociedad en general. 

Por último, debido a las rerormos que se hicieran

ª la Loy Federal de Protección al Consumidor mediante Decreto 

de !'echa 29 de diciembre de 1988, publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación el 4 de enero de 1989, se incluyeron, ~ 

d!cionalmonto como conductas Gnncionablen, Jos supuesto~ con-

tenidos en los art!~tJ1os l~. 30 y 59 de In !.cy F~derol en co

mento. 

En relación con el artículo 59 de cGte ordcnamicn-

to legal, cabe mencionar que se modificaron algunos de sus -

rracciones, pnra también regular nuevas conductas. 

Así, se reprimirnn con las sanciones prevjsta.s 

el articuio 86 de la referida Ley, las siet1lcntcs conductas -

inclusive : 
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''Art. 14.- ... ''Salvo qu~ ~~ 

"Art. 30.-

=~ ~!P~~~~~q~~~c:.~~u~7d~~~~: ~;~a~ 
r.:uct0s qu!:· s~- ':::1•r:rrnr, ._,n r:xlstenci:-i 
ni conrJic.i0nor!";•':/ d1~hn v<..:11!..a ·'l 1-:i
adquisJci6n d~ o~:ro product0 o cor1 
tratacJ6n de un 30ruicio, ni v0n-: 
derse a mayor precio d~ aquel cen
se se anuncie o nl fijado oficial-
mente. 
Se presu~o ln ~x~istcncia d~ pro -
ductor; por r:l s0I0 hech0 rl.-- ,-:.n11n -
ciarse t::n l<::-: ap;i:--adort·:· o, trat:12 
dose de- ;:.rr.du.:::'"º" ;1l1rr .• r.t i~?')": ·!(
CGilc;\Jr:-io r;en>:>r~l 1z.::ido,r.cr ~.-,·1:-rr.jarsr. 

norraJ~cnt.c 011 1·bzón ·!· l giro d•·l
provccdor.- El provo~dor quo no -
tenga el produc~o debe anunciarlo; 
si se compr11cb3 qu0 nn !1i~0 n! ~ -
nuncio rc<.pcctlvo o que este es -
falso, :>e le irnpondr5 a.lguna3 de -
laz sanciones previstas po~ el 
tículo 86" . 

'' Los pagor; hcchon en P.xceno del prE 
cio lcgalmcncc aiitoriznda o en 
caso, del cstipulc:ido, :10n rccupC"rn 
ble:~ por el cons111nidor, y c~u5ara; 
01 móx1r:i0 d•'! J.;-,s int.,:re~,,~s MO!"'etto
!"'ic:o Cl <iUr· ~,,. rcfl•.~rr• <·l t!r1'. ic~~!o-
23.- !..,n ::icc:i(,;-. r-,r·-· r,.-;.~i:-.·_,::¡ 

tos pn~0s, prcscrt~~n un a~0 n par 
ti r de ln ft.•ch<i. í'n qur t:.uvo 1.ugnr: 
el cfectundo. 
Los pueos hechos en P.X~cso de la -
rentn convenida, cuando se trat~ -
de nrrcndnmicnto parn habitnci6n -
en el Distrit.o Federal, sr>n recu -
pl'.!rnblcs en les tt·rminos dr~ la pr~ 
sente Ley. 
Si el prOVf;C'dor no Jc,vur.lv .. 1-. '"''°".!} 
~-~~~J co~rauo en excrsc dPn rr ~~l 
tlrmino d0 5 ~¡~~ hSb1Jcs s 
t"P~ ::.1 t::i r1.:::lurn.-.ic1tJr, ar.icrii:: r<i ln
sanci6n ndministratlvn corr spon -
diente. 
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''Art. 59.- ... '' L3 Procuraduría FcJ<·raJ d~l Con~1Jm1 

dor t.i{>nr:; l:J~'l "ir,11i'!ntcs a•-.:ribucin: 

1.---------------------------------
II.- Representar coJectJvnmcntc a -
los consumidor•is en cunntotnlcs, nn 
te ~ntida<les u organizmos p~blicos= 
o privado~ y an~c los proveedores -
de bienes o prestodorro de scrvi --

!II.-------------------------------
IV.- EstutlJ.:'lr y proponci- mP(l1dns en 
e:;) r:i i n n rl ,, ~., n f - ~- • '."'!. l e r: ·:-: :· ; .-J • •; ~li ; -1 d ':: 
y ln r;ccu::d.:'ld jurid.ic<J. ,·n lns :··~ -
]~~iones de con:~umo; 

V.---------------------------------
VJ.- Ejercer, con el auxilio y par-
ticipación, en su cnso, de las uu -
toridades locales, las funciones de 
inspección y vigilancia en materia
de precios y tarifns acordados, es
tablecidos o autorizados por la Se
cretaría de Comercio y Fomento In -
dustrial, nsí como snncionar su vio 
!ación en tér~inos d~ loo. artículo; 
8G y 87 y denunciar ar1te qui~n co -
responda los casos de que trnga co
nocimiento por incumplimiento ñc -
normas de calidad, peso, mrd1dn y -
otras car3ct0rJ~~ic~s dr lns pr0 -
duc~os y ~crvicics; 

VII D xr.- ------------------------
XII.- 11.:iccr del conocimiento pút1li
co, cuando lo juegue conveniente, -
las excitatlvns que hago en los t6r 
mi11os de lo fracción X de este ar = 
ticulo; 
XIII a XV.------------------------•• 

En cuanto a la aplicación de ~ancioncs por violación 

a los supuestos de este artículo caLt~ !1nccr incapi~ en que la -

autoridad deberá estar vigilante parn r:vi tar la doble snnción -

por una misma conducta, como pudiera ser por ejemplo lo no ren-

l J.0 



dici6n del informe rl~ f,Py, dad~ que el Artículo 66 d~l mismo or 

denami~ntn prr·v~ re~did~s J• aprcm1n dirigidn~ ~l provccdn~ 3 

Cin de Jnduclrlo al cumplimiento forzo~~ d~ Ja~ di8posiciones -

del cuerpo Ce Leyes análisis, que en la pr&cticn C~rcn~e se-

utilizaba p~r parte de Ja autoridad corno ~!~mento fundntorio -

para reprimir lns violaciones al arrfculc S~ que nos ocupa de -

aquí la preocup~cJ6n. 
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l.- Desde los orígenes del hombre, éste tuvo que buscar -

diversas formas de oolucionar sus conflictos, paro tener mejores --

relacionen con suo cone6ncrcs, ~nlcs formos hon ido evolucionando -

con el ho~bre nion•o. 

2.- Para regular las relaciones de comercio, se crea la -

Ley Federal de Protección al Consumidor, cuyo objetivo es, compilar 

preceptos de nucstrn Lcgisloci6n vigente que ue encontrobon dispcr-

sos, elevando .tDl ordcr1amicnLo lecDl ü la cntcgorJ& d~ orden pGbli

intcr~s socjal, ya que los con~umiciores s0 consideran ecd~6mi-

camcnte débiles, situi1cJ6n que no compnrto, d~bldo ~ que ~xisten 

consumidores cuya capacidad económica rebano a lo de muchos provee-

doren de bi~cnes y servicios. 

3.- Dentro del cuerpo legal mencionndo en el punto ante--

rior, se In Procuraduría Federal del Consumidor, la cual es un 

orenni~mo d0scent~nli~~do du survicio ~ocinl, con per~onolidad jur! 

dica y patrimonio propio y con funcion~~ de autoridad, cuyo objeto-

es la aplicación de los preceptos de la Ley de la ~a~eria: 

4.- El procedimiento conciliatorio que se lleva a cabo en 

lu Procurndurío Federnl d..,J r('t!'l":U~.!.~:-!"', e~ ..<n.:a """"'-~lc11Lt! 1orma de -

componer los cnnflictos entre ConsumidorPs y Prov~0dorcc de bienes-

Y servicios, dndo q1Je un concllindor DJeno a sus intereses, les pr2 

pone prócticns alterr1ativns de noluc16n a litigio, Lratando S.l~'.!!. 

pre que sea ági 1 y breve, lo cuaJ redunda menor invers1ón de 

tie1npo y costo para las partes, aunado e que esto existe una 

sensible disminuci6n de la carea ciu trabajo en la jurisdicci6n ord! 

naria. 
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5.- Deben reglamentarse las facultades conciliatorias de

la Procuraduría Federal del Consumidor, con el fin de evitar que la 

uctuaci6n del conciliador sea de b~ligerante. Dicha reclumcntación

deberá tomar como criterios rectores loa conceptos de justicia y 

equidad. 

6.- Lns reformns en entudio a la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, ~esultan positivas, dildo que se a3iliz6 el proccdi-

miento y se tornaron mfis efectivos los medio~ d1! ;1premio por la 

adecuación de las sanciones. 

7.- La reformo al inciso e) Fracción VIII del artículo 59 

de la Ley en mérito, publicado en el Diario Oficial de la Federa- -

ci6n el 12 de enero de 1988, hnce que la justicia en materia de re

laciones entre consumidores y proveedores de bienes y servicios, 

sea expedita, nl conceder ncción ejecutíva o vín rlc apremio para la 

ejecución de los convrnion que se c~lcbrcn con mo~!vo del procedí-

miento conciliatorio. 

8.- Resultn necesario uniformar los criterios para asumir 

lo presunción de violación a la Ley Federal de Pro~ccción al Consu

midor, a erecto de evitar la excesiva discrecionalidod de que nozan 

los conciliadoren para 5eguir o no, el Proc~dimicn~o Adminiotrntivo 

cu)a ~ir1alidad CH dictar una resolución sancion~ndo al proveedor. 

9.- E9 un acierto haber establecido u1) solo recuroo ~nra

impugnar las resoluciones emitidas por In Procuradurin Fed~ral dol

Consumidor. dado que en ln práctica Corenso nnter1or a 13 rt~forma -
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en comento de recha 5 de febrero de 1985, se demostró que la duali

dad de recursos para combatir las resoluciones que causaban agravio 

a las partes, motivnba confusi6n 00 los litigantes y una cnrgo - -

extraordinaria de trabajo paro la autoridad, en virtud do lu•calif! 

cación de la procedencia del recurso intentado. 





En raz6n d~ los reform8s de 29 da diciembre de 1988 

Consumidor, publicados .-.n. e.:l D1:-.ri0 Ofil':l<:Jl de 10. Fed~rcic1ón -

el dí a 4 tle de 1989.- Se introdujeron a este ordcnamien-

to legal diversas rtguras jurídico~ y se ampliaron los facul -

tadcs y atribucionn~ de la Procuraduría Federal d~l Con~umi 

dor, arc~ni2no cncar~ado d~ !~ n~lic~ci6n de lo !.~y F~dcrnl 

En efecto, se in~rodujcron al cuerpo de leyes mcn -

clonado, diveroDG rcformDG que so podrían sinteti~ar de la si~ 

guiente forma: 

1.- Se da acción p~blica para que cunlquicr persono 

denuncie ante la Procuraduría federal del Consumidor, las vio

laciones de t~rifas y precios ofrecidos 31 público, incluyendo 

ln de los articules s11j~too n control Of1cinl y s~ r3culta a -

o;-canizrnc_, í,.,r~1 qu•· ni:t-ú,- d•· c-.::(1~-,. 

2-- Las funclon~s d0 inspección y vigilancia 

teria de precios acordados, establecidos o autorizados, Vi!:_ 

tn<i <lP ln!'l rerormns, dcjnn de ser cornpclcncia de la Secretario 

de Comercio y Fomento lndu~trial, para ingrcsor al anbltn 

pctencinl de lo Procuraduría fc:df.:ro.l del Con:3~1r:-,iUor. 

3.- Como se ~~nc1ono oportunan~ntc en el capitulo -

IV inciso 4.3. S<!nciones, de f!s'tc trabajo de• tés~s, se incorpS! 

raron como conJuct...<1s ,.; .... nc..lona:..lc::, l :1".' rr"Vi~tns en los artÍC!! 

los 14, 30 y 59 de lo Ley Federal de Protccci6n nl Consumidor-
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La inclusi6~ de ~9tas figuras jtirídicas n la Ley Fe-

dcr3l du Protccci6n al Consu~idor y la ~npl:nr1 ~- de f~CL1l~:1·1~s 

y otrlbucioncs de Ja Procuraduría Fcdorol del Consumidor, se a

justa o los propositos y fines que persisuc la l~cisloción, si~ 

embargo, especial atención debcr5 de tenerse en el cjcrcicJo de 

loG nuevas racultodes y otribuciónes porn nv 

en que ~e hn !ncurrido por parte d~ l~s ser~idorPO pfiblicos, rlc 

tector irrncionnl de los consumidores. si no que habrá de ajus

tar su ej~rclcio a las principios de justicia y equidad. 

En ese mismo sentido, también se deberá ser vigilan

te de lo pooible desviación del ejercicio de los nuevnG fncult~ 

des y atribuciones de la Procuraduría Federal del Consumidor,-

ª fin d~ imp~dir el 9urgimicnto de pr~clicaH perniciosns. 
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